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...1 J esde el ingreso de España en la Comunidad Económica 
Europea se ha producido una profunda transformación en nuestra 
economía como consecuencia de su mayor apertura al exterior. 
La importancia de esta transformación se pone de manifiesto con 
el crecimiento del PIB que entre los años 1986 y 1991 ha 
evolucionado a una tasa real acumulativa del4 por 100 anual, lo 
que en términos globales supone para el total del período un 
crecimiento global próximo al 30 por 700, unos diez puntos 
porcentuales superior al medio de la CE. 

La explicación del mayor crecimiento de la economía espaiiola 
respecto a la comunitaria se encuentra en el mayor crecimiento 
del empleo, cuya tasa ha duplicado ampliamente la tasa de 
crecimiento de empleo en la Comunidad, y en el vigor de la 
inversión que ha incrementado su participación en el PIB desde 
1986 en cinco puntos porcentuales hasta alcanzar el 25 por 100 
en 1991. En este último aiio la inversión media en los países 
comunitarios ha sido de/20 por 100 del PIB. 

Los niveles alcanzados en prestaciones sociales, infraestructuras y 
provisión de bienes y servicios públicos han convertido al Sector 
Público de los países industrializados en un agente económico de 

·primera magnitud. La actividad económica y financiera de las 
Administraciones Públicas espaiíolas, integradas por fa 
Administración Central (Estado, Organismos Autónomos y 
Seguridad Social) y las Administraciones Terriroriafes 
(Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales) supone cifras 
próximas a/45 porWO del PIB (tres puntos porcentuales 
superiores a las de 1986). Estos datos pese a su importancia ponen 
de man(fiesro que en Espaí1a el Sector Público no ha alcanzado 
aún los niveles comunitarios, unos cinco puntos porcentuales del 
PIB de media superiores al español. Diferencia que no ha 
impedido que el ritmo inversor de las Administraciones Públicas 
españolas se haya incrementado en casi dos puntos del P!B desde 
1986, hasta alcanzar el5 por 100 de este indicador en 1991, y que 
se haya progresado en la convergencia hacia los estándares de 
prestaciones sociales de los países comunitarios. Y ello 
considerando que se ha realizado un notable esfuerzo para 
procurar el saneamiento de la Hacienda Pública, que se ha 
materializado en una reducción del déficit público del Estado de 
unos dos puntos porcentuales del PIB entre los a1ios 1986 y 1991. 

En los últimos a1ios, la participación de los distintos agentes en el 
gasto total de las Administraciones Públicas ha sufl·ido una 
profunda transformación a consecuencia del sólido avance 
obtenido en la construcción del Estado de fas Autonomías. Así. 
entre 1986 y 1991 el Estado ha visto disminuida su participación 

en el gasto total en unos diez puntos porcentuales, que han sido 
absorbidos por las Comunidades Autónomas (ocho puntos) y las 
Corporaciones Locales (dos puntos). En cifras homogeneizadas, 
durante 1991 menos ele 60 de cada 100 pesetas del gasto total de 
las Administraciones Públicas eran gestionadas por el Estado, 
unas 25 por las Comunidades Autónomas y el resto por las 
Corporaciones Locales. 

Este proceso de descentralización administrativa ha ido 
acompañado de medidas destinadas a reforzar los mecanismos de 
suficiencia, autonomía y solidaridad financiera, que han recibido 
un fuerte impulso con el reciente acuerdo sobre el nuevo sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas y fa Ley que 
regula el nuevo Fondo de Compensación fnterterritorial. 
Asimisnw se han producido avances notables en el terreno de la 
coordinación presupuestaria entre los distintos agentes y se han 
abierto cauces para fa implantación de la corresponsabilidad 
fiscal con el objeto de que los ciudadanos asocien los servicios 
recibidos al e.~luerzo tributario· realizado en cada Comunidad 
Autónoma o Corporación Local. 

Otra cuestión digna de ser analizada es fa evolución de las 
relaciones financieras entre Espaiia y las Comunidades Europeas 
que se han intensificado progresivamente desde 1986. Para 
valorar en su justa medida los flujos financieros que se han 
venido produciendo con la CE, basta decir que la aportación 
espwio/a a la CE se ha multiplicado por cinco en el período 
comprendido entre 1986 y 1991 y que los pagos comunitarios a 
EspCl1ia lo han hecho por nueve en el mismo período. Como 
consecuencia de ello, el saldo financiero que en 1986 fue 
ligeramente de~favorable a Espcuia le ha sido favorable en 
400.000 millones de pesetas durante 1997. 

Los datos aquí ofrecidos no tienen otro objetivo que-presentar a 
.muy grandes rasgos ciertos aspectos económicos y 
presupuestarios básicos de nuestro pasado reciente. El 
cuadernillo del Atlas Nacional de España que ahora tiene entre 
sus memos le ofrece, en cambio, la oportunidad de profundizar en 
el conocimiento de las áreas descritas con la seguridad ele que en 
su contenido encontrará un tratamiento riguroso de la 
información que se ofrece sobre estos temas. 

Madrid, diciembre de 1992. 

ANTONIO ZABALZA MARTI 

Secretario de Estado 
de Hacienda 



J __) emro de los trabajos del Atlas Nacional de España llega 
hoy el tumo a este grupo de FINANZAS Y HACIENDA . temática 
poco frecuentemente cartografiada. dada sus propias 
características de relaciones numéricas y de porcentajes. 

No creemos, sin embargo, que una obra compleja como es por su 
propia naturale:::,a todo Atlas Nacional. deha omitir esta 
información, dando a la misma el rango que se merece. Por ello 
al planificar el Atlas Nacional se previó una Sección dedicada al 
COMERCIO Y FINANZAS, donde. junto a los temas que 
pudiéramos denominar más clásicos. como el comercio interior y 
el comercio exteri01: se incluyeran los relMivos a lasfinan::,as y la 
hacienda. 

No se ha pretendido hacer un estudio exhaustivo de todo este 
complejo tema, pero sí presentar una primera información. 
susceptible en su caso de ser ampliada en el futuro); permitir la 
edición de obras secToriales más completas. 

Sin embargo. temas como los niveles de potencial ·económico, el 
producto 'interior bruto y su evolución, el valor añadido en los 
diferentes secwres, la renta de los hogares espC111oles y el 
consumo final, los índices de precios al consumo y su evolución. 
la recaudación presupuestaria del Estado, los presupuestos 
generales del Estado, de las comunidades autónomas y de las 

COI]JOraciones locales, el sistema bancario, los seguros y la 
Bolsa, lum sido tratados y cartografiados para su presentación en 
este cuadernillo. 

La propia dinámica de la variación de estos datos con el tiempo, 
debe obligarnos a una puesta al día y mantenimiento de la 
información en futuras ediciones. 

No quisiera terminar sin mostrar mi satisfacción por el trabajo 
que ha realizado conjuntamente el personal de nuestro Instituto 
Geográfico Nacional con el de la Secretaría de Estado de 
Hacienda y de otras unidades del Ministerio de Economía y 
Hacienda. 

Ello ha puesto de man~fiesto. tilla ve:; más. la posibilidad real de 
abordar trabajos de esta enl'ergadura desde la propia estructura 
administrativa del Estado. ' 

Madrid, diciembre de 1992. 

' ANGEL ARÉYALO BARROSO 

Director General 
del lnMituto Geográfico Nacional 
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Bauco ele Esp01ia, Madrid. 

·• ......... · ...• 

La economía española desde 
su integración en la Comunidad 

Económica Europea 

a evolución reciente ele la economía espa
ñola ha sido testigo de uno de los períodos 

-~de más notable crecimiento y dinamismo 
registrados en nuestra historia económica. La 
modernización y capitalización de nuestro apara
to productivo y la consolidación de la presencia 
de la economía española en los mercados inter
nacionales caracterizan la intensa recuperación 
que se inicia en nuestro país en 1985. Una etapa 
que tuvo que hacer frente a los enormes costes 
heredados de la crisis ele los setenta, que durante 
más de una década evidenció la debilidad de un 
sistema económico fuertemente condicionado 
por la dependencia exterior, por la rigidez es
tructural de los mercados interiores de bienes y 
factores y por el carácter acomodan te de una po
lítica económica poco receptiva a asumir los cos
tes inherentes a la crisis. factores que terminaron 
por amplificar los efectos iniciales de la recesión 
internacional, deteriorando las capacidades de 
producción competitivas y acentuando los dese
qui librios básicos del sistema. Un escenario eco
nómico el que dominó esta época marcado por el 
signo del estancamiemo y de la inflación, y que 
significó. en los diez años que duró la crisis, re
troceder en términos de bienestar a los niveles al
canzados a finales de los años sesenta. 

A partir de 1985 se inicia la fa<;e de recupera
ción de la economía española. Tres grupos de 
factores se pueden reconocer como fundamenta
les en este nuevo proceso alcista del ciclo econó
mico español: la reactivación de la actividad eco
nómica internacional, cuyas economías más 
pujantes empezaron a mostrar claros síntomas de 
recuperación a partir de 1983, el estímulo que 
significó para la economía española su imegra
ción en la Comunidad Económica Europea y el 
decidido impulso que recibió la política econó
mica española, en la segunda mitad de la década, 
en favor de la eficiencia y estabilidad del sistema 
económico, con la práctica de una política eco
nómica de signo estabilizador y la adopción de 
una serie de reformas estructurales en sectores 
estratégicos de la economía, dirigidas a fomentar 
la competencia en los mercados de bienes. facto
res productivos y productos financieros. La con
nuencia de estos tres grupos de factores, a los 
que habría que unir el clima de estabilidad social 
alcanzado por la maduración del sistema de
mocrático en la sociedad española, permitieron 
crear el marco de certidumbre necesario en el 
que se consolidaría la fase de expansión registra
da en estos años. 

La fuerte recuperación del ritmo de actividad 
económica nacional, con unas tasas de creci
miento real superiores a las registradas en los 
países comunitarios, permitió. por una pane. re
cuperar la senda del progreso real interrumpida a 
principios de los años setenta. avanzando gra-

dualmente en el proceso de equiparación a 
los niveles de bienestar europeos y, en segun
do lugar iniciar el proceso de saneamiento de 
los desequilibrios básicos de nuestro sistema 
económico. 

No se pueden dejar de ocultar, sin embargo, 
los desajustes advertidos en el modelo de creci
miento español en estos años, evidenciados en la 
divergencia entre las tasas a las que crecía el gas
to nacional con la tasa potencial de crecimiento 
de la economía. La presión ejercida por la de
manda interna sobre la capacidad productiva na
cional se tradujo en una progresiva aceleración, 
iniciada en 1988 y claramente manifiesta en el 
ejercicio 1989, de Jos precios al consumo y del 
déficit por cuenta corriente. A este escenario par
ticular de la economía española hubo que añadir. 
además, la especial sensibilidad de nuestra eco
nomía al ciclo económico internacional, que a fi
nales de los años ochenta empezó a registrar un 
debilitamiento en los ritmos de actividad, conse
cuencia del propio agotamiento de la fase expan
siva, disfrutada en estos años y del marco de in
certidumbre que va a caracterizar la escena 
política internacional de los primeros años no
venta, con las crisis del Golfo Pérsico y las trans
formaciones de los países del Este europeos. 

Las medidas de enfriamiento de la economía 
española adoptadas a mediados de 1989 y la in
cidencia de los factores externos, reflejados en el 
marco de recesión de la economía internacional, 
van a significar para el trienio 1989-199lun me
nor ritmo de crecimiento económico y ralentiza
ción en el proceso de corrección de los desequi
librios macroeconómicos básicos. Con todo, la 
política económica va a seguir perseverando, aun 
en este contexto recesivo, en el objetivo de lograr 
una senda de crecimiento estable y sostenido. 
permitiendo mantener las cotas de progreso al
canzadas en el período 1986-1989. 

El balance económico de estos seis años de 
pertenencia a la Comunidad Económica Europea 
permite afirmar que se ha producido una notable 
convergencia, tanto en térm inos reales como no
minales, de los vectores económicos que definen 
el acercamiento de nuestra economía a la de los 
países del entorno europeo comunitario. La eco
nomía española creció en el período 1986-1991 a 
una tasa real superior al 4 por 100 anual. lo que 
ha permitido un acercamiento del PrB per cápita 
español al medio comunitario en torno a un pun
to porcentual por año. Como consecuencia, el 
PIB per cápita en nuestro país ha pasado a si
tuarse en valores próximos al 80 por 1 00 respec

to a la media comunitaria, cuando antes de la in
tegración apenas llegaba al 72 por 100. Una ex
pansión económica que encontró su principal ar
gumento en una utilización de los recursos. tanto 
en el factor trabajo como en el factor cápita. más 
intensiva que la producida en Europa. El ritmo 
de creación de empleo triplica entre 1986 y 1988 
las tasas registradas en la CE (duplicándose en el 
trienio siguiente) y el protagonismo de la inver
sión, como motor del crecimiento, se refleja en 
un aumento entre 1986 y 1991 de cinco puntos 
porcentuales del PIB. estabilizándose a partir de 
1989 en valores próximos al 25 por 100 del PIB. 
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Moueda espmiola de 50 ECUs. 

Esta favorable evolución ha permitido que el 
proceso de convergencia real de la economía es
pañola hacia la media de los países comunitarios 
se haya realizado con intensidad, pero también 
con gran estabilidad, con una notable reducción 
en los indicadores de divergencia nominal con 
los países comunitarios, a pesar de esta ralentiza
ción que se registra en el ritmo de actividad y en 
la corrección de los desequilibrios básicos a par
tir de 1989. 

La recuperación que se inicia en la economía 
española en 1985 se ha reflejado también en los 
importantes cambios registrados en los sectores 
productivos, evolucionando hacia un modelo 
más dinámico y competitivo que permitiese 
aprovechar las potencialidades de crecimiento 
real de nuestra economía. Así, hay que destacar 
la pujanza que a lo largo de este período mantie
ne el sector de la construcción. animado tanto 
por el aumento de la demanda de viviendas, co
mo por el impulso que recibe la política ~e gasto 
público tendente al desarrollo de las infraestruc
turas, que en los años de·crisis habían acumu la
do un déficit considerable y que planteaba un 
elemento más de rigidez para el normal desen
volvimiento del sistema económico. Los secto
res industrial y terciario experimentan también 

o • , 

una tmportante recuperac10n, aunque con un 
comportamiento dispar desde el punto de vista 
de su contribución a la formación del producto 
nacional. Así, el sector servicios aumenta su par
ticipación en el PI B en términos nominales, con
secuencia en gran medida del mayor incremento 
de sus precios relativos al estar sometido a menor 
competencia que otros sectores económicos. Por 
el contrario, la industria muestra un mayor dina
mismo en términos reales, fruto de una diversifi
cación hacia actividades más competitivas y con 
mayores ganancias de productividad, y perdien
do participación el subsector de la industria pe
sada, que fue, por otra parte, el más afectado por 

frente al 20 por 100 en que se sitúa la media co- ~ 
munitaria a principios de los años noventa. ~ .... T.-ro_q_u-el-ad_o_r._a_---------------..l 
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la crisis de los setenta. Finalmente, el peso del 
sector primario sigue presentando un fuerte re
troceso, aunque dentro de un marco de moderni
zación de las estructuras agrarias y una mayor es
pecialización hacia producciones más competiti
vas e intensivas en la utilización de capital. 

Esta evolución de los sectores productivos va 
a quedar también reflejada en los ejes de expan
sión territorial de la economía española, de 
acuerdo con el peso específico de las estructuras 
productivas y ocupacionales de las distintas re
giones. Con carácter general se advierte un des
plazamiento del protagonismo de la actividad 
económica nacional hacia el denominado arco 
meditenáneo. se consolida el crecimiento de los 
territorios insulares, cuya coyuntura económica 
se encuentra muy ligada a la evolución del sector 
servicios, y se observa una notable evolución de 
las economías andaluza y del Valle del Ebro. Por 
el contrario, la comisa cantábrica prolonga en 
este período la pérdida de dinamismo que ya su
friera en la etapa de crisis, por el mayor peso es
pecífico de la industria básica en esta región. 

Por otra parte, se observa en este período una 
tendencia a reducir las diferencias en las estruc
turas productivas entre las distintas regiones, tra
duciéndose en un progresivo acercamiento en los 
ritmos de crecimiento de las economías regio
nales. 

El camino recorrido por la economía española 
en estos seis úllimos años invita de cara al futuro 
a ser prudentemente optimistas. Mantener la 
continuidad de la política económica, profundi
zando en la corrección de los desequilibrios eco
nómicos básicos y fomentando las reformas es
tructurales necesarias en los mercados de bienes 
y factores, son condiciones necesarias para forta
lecer las bases de crecimiento y estabilidad que 
garanticen el desarrollo equilibrado de las distin
tas regiones y sectores productivos. de esta for
ma aprovechar las potencialidades que la econo
mía española puede desarrollar en el marco 
competitivo, del mercado internacional y, en par-. , 
ttcular, del Mercado Unico Europeo. 

No va a ser, sin embargo, un empeño nada fá
cil. Siguen presentes en la economía española 
desequilibrios en el terreno macroeconómico y 
deficiencias en las estructuras de algunos merca
dos, públicos y privados, que condicionan el nor
mal funcionamiento de nuestro sistema econó
mico. Por otra parte, persiste en el contexto 
actual el clima de incertidumbre que desde fina
les de la pasada década viene acompañando la 
evolución del ciclo económico internacional, ca
racterizado por el deterioro de las expectativas y 
la resistencia de la economía a entrar en una fase 
consolidada de recuperación. Un clima de escep
ticismo que ha estado también presente en el pro
yecto de Unión Europea, que tras las favorables 
perspectivas creadas tras la Cumbre de Maas
tricht hubo de sufrir un primer revés con el re
sultado del referéndum celebrado en Dinamarca 
a principios de junio de 1992, y más reciente
mente por las tensiones soportadas por el Siste
ma Monetario Europeo. Sin embargo, los países 
comunitarios han vuelto a ratificar, aun en este 
contexto desfavorable, la firme voluntad de con
tinuar el proceso integrador, con el convenci
miento de que, a pesar de las dificultades que en
traña esté proyecto común, la solidez del edificio 
europeo constituye el mejor catalizador para el 
progreso de la propia sociedad europea y vehícu
lo que, como elemento dinamizador de las rela
ciones internacionales, contribuya a estrechar los 
vínculos de cooperación y desarrollo económico 
con otros países. 

La receptividad de la economía española a 
participar en el proceso integrador europeo y la 
voluntad de intensificar el compromiso de lapo
lítica económica con la estabilidad y el creci
miento, aparecen ratificados en el Programa de 
Convergencia aprobado por el Gobierno. El mar
co de disciplina económica que ha presidido su 
elaboración permite configurar como primer ob
jetivo del Programa la convergencia real de la 
economía española con las comunitarias y ello, 
indudablemente, sólo se puede conseguir asegu
rando un crecimiento sostenido, estable y com
petitivo. De ahí que las medidas contempladas 
en el Programa de Convergencia se articulen en 
torno a dos ejes fundamentales: en primer lugar, 
mediante un conjunto de reformas estructurales 
dirigidas a la desregulación y flexibilización de 
los mercados de bienes y factores que permitan, 
al suprimir rigideces del sistema económico, 
una asignación más eficiente de los recursos y 
una mejora del potencial de crecimiento de nues
tra economía; y, en segundo término, a través de 
medidas de política macroeconómica orientadas 
a garantizar la estabilidad del crecimiento. 
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ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA 

El sector público en 
la década de los noventa 

urante los últimos quince años ha teni
do lugar en España una importante 
expansión del tamaño de nuestro sector 

público, que ha pasado de representar apenas 
un 25 por 100 del PI B a situarse en 1991 en tor-
no al 45 por 1 00 del PIB. Este crecí miento ha si
do el resultado del significativo aumento de la 
demanda de bienes y servicios públicos, cuyo ni
vel de provisión era a finales de los años setenta 
claramente deficitario respecto a otros países oc
cidentales. Sin embargo, en este largo período es 
preciso distinguir dos etapas claramente diferen
ciadas: en primer lugar, la fase de expansión crí
tica, que se extiende prácticamente hasta 1985, 
caracterizada por el intenso y desequilibrado cre
cimiento del sector público, con un gran peso re- ; ,. 
lativo de los recursos destinados a financiar em- "' 
presas públicas y una escasa relevancia de los 
dirigidos a cubrir las necesidades asistenciales, 
redistributivas y de infraestructuras, y donde se 
produjo una sistemática acumulación de déficit 
públicos que alimentaría la espiral de desequili
brios que gravitaban sobre el sistema económico. 

A partir de 1985 se inicia un nuevo período 
caracterizado por el importante esfuerzo de sa
neamiento de la hacienda pública española, 
orientado por una política de contención y rees
tructuración del gasto y de reducción del déficit 
de las administraciones públicas. 

Los gastos de las administraciones públicas, 
que en 1985 representaban cerca del 43 por 1 00 
del PTB, presentan a partir de entonces un avan
ce más moderado que el registrado en los años 
anteriores, situándose en valores próximos aJ 45 
por 1 00 del PIB en 1991 . Pero, además, se pro
duce en este período un importante proceso de 
reestructuración orientado en una triple vertien
te: orgánica, funcional y cualitativa. 

Desde el punto de vista orgánico, destaca el 
proceso de descentralización del gasto asociado 
al proceso de transformación de la organización 
territorial del Estado, y que ha significado que 
más de un 25 por 100 del gasto se haya despla
zado a las comunidades autónomas. El proceso 
de integración de España en la Comunidad Eco
nómica Europea ha implicado también una trans
formación sustancial en nuestra estructura presu
puestaria y una clara dependencia en algunos de 
sus aspectos de decisiones supranacionales. 

Desde la perspectiva funcional, el gasto públi
co ha mostrado un gran dinamismo, desplazando 
el peso de la actuación del sector público desde 
su componente tradicional como actividad regu
ladora hacia la vertiente asistencial y prestadora 
de servicios, es decir, destinando los recursos a la 
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Amiguc1máquina para fabricación de monedas. 

cobertura, mejora y modernización de los servi
cios públicos y sociales e infraestructuras bási
cas, tratando de compensar el desfase existente 
respecto a los países de nuestro entorno econó
mico y acercándonos progresivamente a los ni
veles de calidad y competitividad europeos. En 
este sentido, puede destacarse: la especial preo
cupación por atender a las áreas sociales del gas
to público; el importante esfuerzo de reestructu
ración en el área de los servicios tradicionales 
Uusticia, defensa y seguridad ciudadana), adap
tándolos a las exigencias de modernización de
mandadas por la sociedad española; la potencia
ción de la inversión en capital físico y humano y 
el impulso de la planificación y coordinación de 
la actividad pública en el campo de la investiga
ción, como exigencias del proceso de capitaliza
ción y modernización de nuestra economía; en 
fin, las actuaciones de las políticas agrarias e in
dustrial, orientadas a fomentar la modernización 
de las explotaciones agropecuarias y los sectores 
productivos de la industria, e incorporando crite
rios de asignación de los recursos tendentes a po
tenciar los incrementos de productividad preci
sos para mantener la competitividad de estos 

' sectores en el horizonte del Mercado Unico Eu-
ropeo. 

Finalmente, la reestructuración del gasto ha 
ido acompañada por una dimensión cualitativa, 
en el que ha estado presente una preocupación 
por las consideraciones de eficacia y eficiencia 
en la gestión pública, atendiendo la propia Ad
ministración a la promoción de la productividad 
en sus actuaciones, de forma que ello conduzca 
al aumento de la calidad de los servicios públicos 
prestados. 
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Lógicamente, el esfuerzo de saneamiento de la 
hacienda pública no hubiera sido posible sin un 
correlati.vo aumento de los ingresos públicos, 
que pasan de representar el 35,7 por 100 del PIB 
en 1985 al 40, 1 por 1 00 en 1991. Este proceso se 
realizó en el marco de un proceso de generaliza
ción de la carga tributaria, en el que hay que des
tacar tres factores esenciales: la favorable coyun
tura económica a partir de 1985, permitiendo un 
notable crecimiento de las bases tributarias y ta
sas de recaudación de las principales figuras im
positivas del sistema fiscal español; la reforma 
fiscal emprendida en estos años, tanto en la esfe
ra de la imposición directa como indirecta, con la 
implantación del IYA.como figura central de es
ta forma de imposición; y los avances en la co
rrección de las situaciones de irregularidad tribu
taria y en la lucha contra el fraude fiscal. 

El esfuerzo recaudador de este período no ha 
supuesto, sin embargo, holgura equivalente en la 
vertiente del gasto, toda vez que el mayor mar
gen permitido por los recursos públicos se ha ca
nalizado a la corrección de los desequilibrios 
presupuestarios básicos, si bien produciéndose 
una reorientación del gasto en las líneas señala
das anteriormente. 

Efectivamente, la evolución registrada en los . 
gastos e ingresos públicos a partir de la segunda 
mitad de la década de los ochenta, ha permitido 
una sustancial reducción del déficit de las admi
nistraciones públicas, con una disminución de la 
necesidad de financiación entre 1985 y 1990 de 
2,9 puntos. Pero no solamente debe resaltarse 
esta evolución cuantitativa de las cuentas del 
sector público español. También hay que desta
car la importante evolución cualitativa que se ha 

producido en la gestión público financiera. En tal 
sentido, debe citarse la nueva redacción que la 
Ley de Presupuestos de 1990 dio al artículo 1 O l 
de la Ley General Presupuestaria. regulando el 
endeudamienro del Estado frente al Banco de Es
paña, de forma que se impide la llamada «apela
ción» y se cierra la puerta a la monetización del 
déficit. Junto a esta medida el Estado ha realiza
do un importante esfuerzo por reestructurar su 
pasivo de la forma menos perjudicial para la ins
trumentación de la política monetaria, reducien
do progresivamente su posición deudora frente 
al Banco de España, así como el peso de los Pa
garés del Tesoro, en favor de otros instrumentos 
financieros sometidos a lá transparencia y condí
ciones de competencia de los mercados de capi
tales, señalando especialmente el auge adquirido 
en las emisiones de Letras del Tesoro en estos úl
timos años. Ello refleja claramente un espíritu de 
convergencia con las políticas de financiación 
ortodoxa del déficit recomendadas en el seno de 
la CE. 

Indudablemente el debilitamiento de la activi
dad económica a partir de 1990 ha supuesto una 
ralentización en el ritmo de correción de los de
sequilibrios presupuestarios. El reconocimiento 
de la flexibilidad cíclica de la política fiscal, co
laborando al mantenimiento de los niveles de 
renta y a proteger a los sectores más afectados 
por una coyuntura menos favorable, ha significa
do en estos dos últimos años un aumento de los 
gastos, especialmente en los programas sociales, 
y unas menores tasas de crecimiento en los im
puestos más sensibles a las oscilaciones del .ciclo 
económico. A ello hay que añadir la existencia 
de determinados compromisos presupuestarios 
que, por el importante volumen de recursos que 
absorben, aportan un elemento más de rigidez en 
la corrección de los desequilibrios presupuesta
rios. En particular, hay que referirse a la carga 
por intereses de la Deuda Pública y a los com
promisos con las administraciones ten·itoriales y 
con la Comunidad Europea. 

No obstante, no se ha renunciado a la estrate
gia presupuestaria de contención del déficit, don
de si bien las circunstancias actuales exigen apla
zar el objetivo de lograr el equilibrio presupues
tario pleno, sigue presente el compromiso de dis
ciplina presupuestaria en aras de reducir progre
sivamente el desequilibrio financiero. 

Y estas premisas están plenamente incorpora
das en el Programa de Convergencia de la eco
nomía española aprobado por el Gobierno, don
de se afianza la r·esponsabi lidad activa de la 
politica presupuestaba como instrumento en tor
no al cual se habrán de referenciar las demás me
didas de política económica. Y ello por dos razo
nes fundamentales: en primer lugar, porque, 
dado el carácter abierto de la economía españo
la. las políticas monetaria y cambiaría disponen 
de un reducido margen de actuación, práctica
mente limitado al mantenimiento de la estabili
dad cambiaría en el marco de compromisos ad
quiridos por nuestra pertenencia al Sistema 
Monetario Europeo, dotando con ello a la políti
ca presupuestaria de un renovado protagonismo 
para el logro de la estabilidad económica. En es
te sentido, la reducción del déficit contemplada 
en el horizonte temporal de convergencia, no es 
sólo un objetivo final en sí mismo, sino también 
una garantía de viabilidad en la corrección de 
otros desequilibrios fundamentales, particular
mente en los terrenos de la inflación, de los tipos 
de interés y de la balanza de pagos por cuenta co
ITiente. Y ello habrá de traducirse, indudable
mente, en un aumento de la competitividad exte
rior de nuestros sectores productivos y en una 
mejora de las expectativas de crecimiento esta
ble de nuestro sistema económico. 

Y, en segundo lugar, porque la política presu
puestaria constituye un instrumento preciso para 
incidir directamente en la convergencia real, 
aplicando criterios y prioridades muy estrictos 
entre las diferentes líneas de gasto para poder 
asignar de forma eficiente los limitados recursos 
públicos, y, en particular, potenciando los aspec
tos de mayor rentabilidad productiva y social de 
los programas de gasto e ingresos públicos, bajo 
una estrategia de reestructuración orientada al 
desarrollo del potencial de crecimiento y bienes
tar sociaJ de la economía española en un marco 
institucional cada vez más competitivo. 

Una estrategia presupuestaria, en fin, definida 
por el rigor y disciplina que debe presidir la ac
tuación de nuestras administraciones públicas en 
Jos próximos años, que se traducirá en una reno
vación del esfuerzo de saneamiento de la hacienda 
pública española, tanto en los aspectos de restric
ción cuantitativa del déficit, como en los de per
feccionamiento cualitativo de la gestión pública. 

-
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El mapa de centros económicos constituye la representa
ción cartográfica del denominado indicador de «centrali
dad» de las provincias españolas. Este indicador se ha ela
borado con la ayuda de una técnica específica que requiere 
un breve comentario metodológico. Inspirada en el «princi
pio de gravitación>> de !a ciencia regional, la técnica ha sido 
expuesta y aplicada por KEEBLE y otros en «Central ity, 
Peripherali ty and EEC Regional Development Study>>. El 
grado en que una región dada es central o periférica respec
to a la distribución geográfica de la actividad económica de 
la Comunidad se mide en el estudio de KEEBLE por la fór
mula del «potencial económico>> regional: 

P· ="" · M·ID·· , .:.., J ,, 

donde P; = potencial económico de la región i, 
Mi = «masa>> de la región j, medida generalmente por su 

Pm total, 
D;¡ = medida de la distancia (o coste del transporte) entre 

la región i y la región j. 

El valor resultante del potencial económico queda expre
sado en términos de PTB por km de distancia. 

Al medir la accesibilidad o proximidad geográfica a la 
actividad económica de un país -o de un área de mercado 
relativa mente cerrada como es la CEE- , el potencial eco
nómico es indicativo de las venLajas comparadas regionales 
para el crecimiento económico. La ventaja más obvia de la 
centralidad es, para el fabricante, la accesibilidad de sus 
productos a los mercados y, desde la perspectiva del cliente, 
la accesibilidad a sus proveedores. 

La fórmula de KEEBLE ha sido adaptada a las provin
cias españolas, tomando el valor añadido bruto al coste de 
los factores como <<masa>>. Las distancias geográficas de la 
provincia i a las 50 provincias se toman en kilómetros de 
distancia por carretera, con los siguientes ajustes: 

- Los elementos de la diagonal principal de la matriz D 
de distancias se calculan por la fórmula de Rich: 

siendo S;= superficie de la provincia i, que da una djstancia 
igual a la mitad del radio de un círculo del mismo área que 
la de la provincia i. 

- La distancia de Baleares al resto de las provincias es 
la suma de la distancia equivalente DE entre Palma de 
Mallorca y Barcelona y la distancia de Barcelona a cada 

~ 

una de las demás provincias. La fórmula DE es la empleada 
por KEEBLE: 

KM 
DE= 150+-

1,5 

siendo KM = distancia en km por mar entre Palma de 
Mallorca y Barcelona = 246, según datos de la Dirección 
General de la Marina Mercante. 

- La distancia de Santa Cruz de Tenerife (Las Palmas 
de Gran Canaria) al resto de las provincias es la suma de la 
distancia equivalente entre Santa Cruz de Tenerife (Las 
Palmas de Gran Canariá) y Cádiz y la distancia de Cádiz a 
las restantes, con 

KM = 1.054 para Santa Cruz de Tenerife (Dirección 
General de la Marina Mercante). 

KM = 986 para Las Palmas de Gran Canaria (Dirección 
General de la Marina Mercante). 

- La distancia equivalente entre Santa Cruz de Tene
rife y Las Palmas de Gran Canaria es DE= 214, siendo 
KM = 96, según la fuente anteriormente citada. 

La metodología expuesta ha sido objeto de diversas críti
cas, de las que interesa recordar una especialmente válida 
en el caso español. Si se exceptúa el centro de alta concen
tración de Madrid. los centros más importantes desde el 
punto de vista económico se localizan en el litoral o cerca 
del mismo. Entre éstos y Madrid se extienden t.erritorios 
re lativa mente «pobres>> o de baja densidad de actividad 
económica. Geométricamente hablando, Madrid se sitúa 
en el centro del país, pero los territorios de alta densidad 
económica de Barcelona y Bilbao están en la periferia. 
Aunque este hecho responde en parte a razones histó
ricas, no se puede olvidar las ventajas de competencia 
del comercio y redistribución del tráfico marítimo que 
disfrutan los centros costeros, así como las externalidades 
de la corriente turística que se desarrolla por vía aérea 
y que se dirige más a la costa que al interior de la Pe
nínsula. 

Las particulares circunstancias de España, con sus 
muchos kilómetros de costa, hacen que la matriz D de dis
tancias, cuyos elementos están dados en ki lómetros de 
canetera, no sea la más adecuada para el cálculo del poten
cial económico de las provincias. Sin embargo, los resulta
dos así obtenidos pueden considerarse como una aproxima
ción al potencial económico de las provincias. 

Niveles de potencial económico de las provincias 

El indicador de centralidad mide el potencial económico 
P¡. entendido exclusivamente en el semido ya explicado de 
proximidad geográfica a la actividad económica del país. 
Sus valores se expresan en porcentajes, tomando como ba
se = 100 el potencial más alto, que es el de Madrid. A 

NIVELES DE POTENCIAL ECONÓMICO 
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medida que las provincias se distancian de N.J.adrid, ~u 
potencial disminuye, para volver a aumentar cuando se 
acercan a otros centros de actividad económica fácilmente 
identificables. 

Este fenómeno es susceptible de representación cartográ
fica mediante las clásicas curvas de njvel del modelo gravi
tatorio. La configuración de las curvas sugiere la posibili
dad de interpretarlas como niveles de influencia de los cen
tros económicos sobre las provincias de su entorno. La rela
ción de influencia no se define en base a flujos o intercam
bios económicos de las provincias sino sobre criterios ope
rativos muy simples derivados del algoritmo M¡ID;¡. El 
trazado de las curvas de potencial económico del mapa, 
según estos criterios. muestra la influencia de Madrid 
extendida desde el Cantábrico al Mediterráneo meridional 
pasando por las provincias limítrofes con Portugal. Una 
provincia (i) se toma como centro de potencial susu·aído 
a la influencia de Madrid cuando coinciden dos circuns
tancias: 

l. a Su potencial endógeno es mayor que el generado 
por la influencia de Madrid. 

donde k simboliza la provincia de Madrid 

2.3 Para alguna provincia (j) de su entorno es mayor el 
potencial generado por la influencia de la provincia i que el 
generado por la influencia de Madrid. 

M· l D·· > Mkl O, .. , u ·~ 

Este criterio operativo es causa de que Sevilla se erija en 
cemro de potencial con influencia sobre Cádiz y Huelva y 
de que Murcia entre en el área de influencia de Alicante y 
no en e l de Valencia o Madrid. A Coruña y Pontevedra 
constituyen centros aislados de Madrid por un área de bajo 
nivel de potencial económico. La influencia de Madrid 
sobre las dos provincias canarias es, pese a su lejanía, 
mayor que la de éstas entre sí. Finalmente, hay que anotar 
que el potencial económico de Zaragoza generado por la 
provincia de Barcelona es levemente mayor que el debido a 
la de Madrid, y que Huesca entra claramente en la zona de 
influencia de Barcelona. 

En resumen, a l concentrarse la «masa>> de actividad 
económica en el cuadrante nororiental de. la península, el 
potencial económico alcanza en él sus niveles más altos. 
El mapa muestra que, en ese cuadrante, el gradiente de 
las curvas de potencial generadas por los centros de 
Madrid, Barcelona, Vizcaya y Valencia es mayor que el 
resto de la Península y que algunas de esas curvas se 
cortan por el entramado de influencias que las provin
cias del área reciben de los centros de potencial domi
nantes. 
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COMUNIDADES Indicador de 

Y PROVINCIAS centralidad 

1981 1986 

ANDALUCÍA .................... 35,8 37,0 
AJmería .............................. 25,7 26,3 
Cádiz .................................. 31 ,2 33,4 
Córdoba .............................. 31 ,9 32,5 
Granada .............................. 31 ,O 31,4 
Huelva ................................ 26,4 27,8 
Jaén .................................... 32,9 33, 1 
Málaga ................................ 32,7 33,9 
Sevilla ................................ 34,1 34,9 

' ARAGON .......................... 37,2 37,3 
Huesca ................................ 36,6 36,7 
Teruel ................................. 35,0 35,2 
Zaragoza ............................. 40,6 40,9 
ASTURIAS (Principado de) 36,6 36,2 
BALEARES ....................... 31 ' 1 33,4 
CANARIAS ....................... 23,5 26,8 
Las Palmas ......................... 19, l 21,2 
S. C. de Tenerife ................ 19,5 22,7 
CANT ABRIA .................... 38,3 37,1 

' 

x~ir;~~~.~ .. ::.~~~~:::: ::::: 37,8 36,5 
43,9 43,8 

Burgos ................................ 40,7 40,3 
León ................................... 34,0 34,2 
Palencia .............................. 39,6 39,7 
Salamanca .......................... 35,8 36,0 
Segovia ........ , ...................... 49,0 49,0 
Soria ................................... 37,4 37,3 
Valladolid ........................... 43,4 43,5 
Zamora ............................... 35,3 35,5 
CASTILLA-LA MANCHA 39,3 37,7 
Albacete ............................. 32,6 33,0 
Ciudad Real ........................ 35,1 36,0 
Cuenca ................................ 37,2 37,5 
Guadal ajara ........................ 58,9 59,1 
Toledo ................................ 54,5 54,5 
CATALUÑA ...................... 63,8 63,6 
Barcelona ........................... 91,5 88.9 
Gi~ona ................................ 42,6 42,7 
Lléida ................................. 40,3 40,4 
Tarragona ........................... 52,2 54,9 
C. VALENCIANA ............. 53,4 54,1 
Alicante .............................. 47,0 47, 1 
Castellón ............................ 45,1 46, 1 
Valencia ............................. 54,0 55,1 
EXTREMAD U RA ............. 26,7 27,2 
Badajoz .............................. 26,2 26,6 
Cáceres ............................... 28,7 29,4 
GALICIA ........................... 32,8 31 ,3 
A Coruña ............................ 33,5 34,7 
Lugo ................................... 28,5 28,4 
Ourense .............................. 26,4 26,2 
Pontevedra .......................... 32,5 32,3 
MADRID (Comunidad de). 100,0 100,0 
MURCIA (Región de) ........ 39,0 39,8 
NA V ARRA (Com. Foral) .. 40,8 39,9 
PAÍS V ASCO .................... 64,5 62,6 
ÁJava .................................. 47,6 46,6 G . , 53,5 50,6 utpuzcoa .......................... 
Vizcaya .............................. 67,3 67, 1 
RlOJA, LA ......................... 41,9 4 1 ,3 

31.3 
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PRODUCTO INTERIOR BRUTO Y SUS COMPONENTES 

En millones de pesetas. ANO 1988 

OFERTA DEMANDA 

+ Agricultura 
+ Industrio 

+ Servicios 

2.138.849 

14.233.056 

21.162.245 

+ Impuestos netos ligados 441.633 

o lo importación 

+ IVA que gravo 2.184.633 
los productos 

PIB pm 

- Subvenciones 

+ 
+ 

+ 

+ Impuestos ligados o lo 
producción e importación 

RENTAS 

' 

Consumo 

Formación bruto 
de capital 

Exportaciones 
Importaciones 

40.160.416 

1.lll.943 

4.370.098 

31.084.510 
9.527.826 

7.571.726 
8.023.646 

• 

REMUNERACION ASALARIADOS 18.144.435 

EXCEDENTE BRUTO DE EXPLOTACIÓN 18.757.826 

Fvcnto do informoó6n; Minisiorio de Economic y HO<fel'\d(l, 1988 

1970 

1987 

-
f 

CEUTA Y MELILLA 

1 o 

EVOLUCIÓN DEL PIB POR RAMAS DE ACTMDAD 
Precios corrientes 

10,7% 

47,3% 32,8% 

57,5% 29.6% 

1980 

1 55,1% 

::::::~1 Agrario y pesquero 

~~llndvstrio 
~ 1 Construcción 

'---'1 Se<'~icios 

EVOLUCIÓN DEL PIS POR COMPONENTES DE LA DEMANDA FINAL 

28 

26 

24 

22 
20 

18 

16 

14 

-
-
-

-
-
-
-

~ 12 -
,_ ., 10 

"' t 8 
¡¡ 6 

¡;; 4 

2 
o 

-2 
-4 

-
-

-

--6 

1 

1 

1 

1 

~ 

Precios corrientes 

Consumo final ;--

Formación bruto de capital 

Exportaciones 

Importaciones 

;--

--
- -

- u 
L-. 

• • ' 1970 1980 1987 

EVOLUCIÓN DEL PIS A PARTIR DE LAS RENTAS 
Precios corrientes 

Billones de PTA 

20 

1 1 Remuneración de asalariados 

1 5 1 1 Excedente brvlo de exploloción 

0-

r- -
5 

1 L 1 J 
' 1970 1980 1987 

( 

% 
30 
28 

26 

24 

22 

20 

18 

16 

14 

12 

10 

8 
6 
4 

r 

-
r-

TASAS INTERANUALES DE VARIACIÓN 

- PISpm 

Agricultura y pesco 

lndusffio 

Servicios 

V 2 
04--------------------++-----------

-2 
-4+-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-~_,.,-,-,-, 

1970 1972 1974 1976 1978 1980 1982 1984 1986 

% 

40 

30 

-10 

- 20 

- 30 

-40 

- 50 

TASAS INTERANUALES DE VARIACIÓN 

- PISpm 

Consumo final 

Formación brvta 

de copilol 

Exportaciones 

Importaciones 
-60+-.-.-.-.-.-,-.-,-,,.,-,-,-,-,-, 

1970 1972 1974 1976 1978 1980 1982 1984 1986 

Billones de PTA 

36 

32 

2 

20 

16 

12 

8 

75 

EVOLUCIÓN DEL PIBpm 
Precios corrientes 

80 85 87 



VABpm POR HABITANTE 1980 

Miles de PTA 

D 100 - 300 
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D 

.... 
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Fuente de información: INE. 

AGRICULTURA 1980 

Participación porcentual 
en eiVABpm 

~ D 0 < 5 

D 5- 10 

D 10,1 - 15 o .... 
D 15,1 - 10 

>20 

d 
ESCALA 1: 9.000.000 j) 
fvonto do iofCN"mo06n: INE . 

INDUSTRIA 1980 
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D 0 
c:::J <20 

D 20 - 30 
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SERVICIOS 1980 

Participación porcentual 
en ei VABpm 

D <50 

D 50 - 60 

, 
.... 

D 60,1- 70 

D >70 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuente do informoción: INE. 

VALOR AÑADIDO 

Miles de PTA 

D 400,1-500 

o 500.1-600 

D 600.1 - 700 

~ 700,1 - SOO 

S00,1- 900 

900,1 - 1.000 

> 1.000 

* 16SO 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fvonte do informocic$(1: IN E. 

Participación porcentual 
en ei VABpm 

D <5 

D 5 - 10 

D 10,1- 15 

D 15,1 - 10 

>10 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuente de información: INE. 

Participación porcentual 
en eiVABpm 

D <'20 

D 10- 30 

D 30,1- 40 

D A0,1 - 50 

>50 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fven1o de infotmCJ<ión: INE. 

Participación porcentual 

en eiVABpm 

D <50 

D 50 - 60 

D 60,1- 70 

70,1- so 

>SO 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuente de infOf'moctóo: INE. 

BRUTO A PRECIOS DE MERCADO 

VABpm POR HABITANTE 1987 

, 

' .~ o 
¡}J 

jJ 

AGRICULTURA 1987 

0 
~ 

o .... 

¿; 
jJ 

INDUSTRIA 1987 

0 
~ 

o .... 

\) 

o\J O 

¿; 

JJ· 

SERVICIOS 1987 

, 
.... 
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. 
ATLAS NACIONAL DE ESPANA 

PARTICIPACIÓN DE LA AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y SERVICIOS EN EL VABcf 

Billones de PTA 
3 35-

3 1()-

15-

2 !()-

5 

0-

5-

o 1 1 

1980 1985 1987 

D TOTAL VASó D VA8cl 5eRVICIOS 

D VA8ciiNOUSTRIA D VA8cl AGRICULTURA 

VABcf AGRICULTURA 
Billones de PTA 

2-~---;r---~---f----r----r--~----~--~ 1-

1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 

Fuente de i.nformoción: INE. 1987 

Billones de PTA 

13 -
12 -
11 -

10 -

9 -
8 -

7 -

6 -

5 -
4 -

3 -

2 -
-

o 
1980 1981 

Fuente de informoc:ión; INE. 1987 

Porticipoción porcentual 

en e i Vobd 

D < 50 

D 50-60 

D 60,1 - 70 

D > 70 

España: 34,82% 

ESCALA 1:6.500.000 

f'uen1e dt informoclón: INE. 1987 

31.6 

VABcf INDUSTRIA 

1982 1983 1984 1985 1986 1987 

VALOR ANADIDO 

Participación porcentual ,..._.__, 

en e i VABd 

D <S 

0 s - •o 

D 10,1-15 

0 15.1-20 

EspMa: 5, 70% 

ESCALA 1:6.500.000 

Fu.tnto de informoci6n; INE. 1987 

Porticipoción 

en el Vobcf 

porcentual 

o< 20 

0 20-30 

~ 30,1-40 

40,1- 50 

> 50 

España: 34,82% 

ESCALA 1:6.500.000 

Fueolo do infotrnocióo: IN E. 1987 

CruTA Y MEWA 

SERVICIOS 

• 

" ~ 

() 

BRUTO AL COSTE DE LOS FACTORES 

AGRICULTURA 

CfUTA Y 1.\!WA 

() o 

INDUSTRIA 

CE\JTA Y MEUUA 

() o 
VABcf SERVICIOS 

Billones de PTA 

21 -
20 -
19 -
18 -

17 -

16 -
15 -

14 -

13 -
12 -

11 -

10 -
9 -
8 -

7 -

6 -
5 -
4 -

3 -

2 -
-

o 
1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 

Fvcnto de información: INE . 1987 



RENTA BRUTA DISPONIBLE POR HABITANTE 

PTA 

___ ,_ - - - 500.001 - 550.000 

..---r - -- ... 50.001 - 500.000 

TOTAL RENTA BRUTA DISPONIBLE 

En millones de PT A 

D <500 

D 500-1.000 

D 1.000,1-2.000 

D 2.000.1-J.OOO 

D 3.000,1-4.000 

> 4.000 

ESCALA 1:4.500.000 

foe!f'lte do infoonoeión: INE. 1986 

PTA 

D <300.000 

D 300.000-350.000 

D 350.001-'100.000 

D 400.001-'150.000 

CTI 450.001-500.000 

>500.000 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuente cte inforft\Oeión: !NE. 1986 

PTA 

D <30.000 

D 30.000-40.000 

D 40.001-50.000 

D 50.001-60.000 

D 60.001-70.000 

~ ' 87.747 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuente de informoción: INE. 1986 

' REMUNERACION ASALARIADOS POR HABITANTE 

0 
c:::J 

o 
"'" 

¿; 
jJ 

0 
e::) 

o .... 

¿; 
jJ 

RENTA DE LOS HOGARES 

RENTA BRUTA DISPONIBLE 

• 

A Y MELILLA 

o 

PTA 

D <100.000 tConorios) 

D 100.000-120.000 

0 
c:::J 

D 120.001-140.000 

D 140.001-160.000 o 
D 160.001-180.000 

... 

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 jJ 
Fvclnte do información: INE. 1986 

PTA 

D < 100.000 

D 100.000-120.000 

D 120.001-140.000 

140.001-160.000 , 
> 160.000 ... 

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 jJ 
Fuente de i.nformoci6n: INE:. 1986 
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ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA CONSUMO FINAL DE LAS FAMILIAS RESIDENTES POR HABITANTE 

D <8S 

D 8S,I- 9S 

D 95,1 - lOS 

D 105,1 - liS 

D > 115 

ESPAJ'IA:100 

ESCAlA 1: 9.000.000 

Fuente de infonno06n: IN E. 

D <85 

D 8S,I- 9S 

D 9S,I - 105 

D 105,1 - 115 

D > 115 

ESI'ANA:IOO 

ESCAlA 1: 9.000.000 

Fuente de infotmoci6n: INE. 

0 < 85 

0 85.1-95 

0 9S.1- 105 

0 105,1-115 

D > liS 

ESPAflkiOO 

ESCALA 1: 9.000.000 

fuente de ínfom\Ooión: INE.. 

D <85 

D 85,1 - 95 

D 95,1 - 105 

D 105,1- 115 

D 248,56 

ESI'ANAIOO 

ESCAlA 1: 9.000.000 

Fvente do infocmocióo: INE, 

31.8 

\ 

~~) 

~1 0~ 1 

~' o ... 

OTROS BIENES Y SERVICIOS. 1980 

¿;;¡~ 

(/ ... 

¿; 
jJ 

<;q 
" ... 

¿; 
jJ 

41 
~ 

tP ... 

¿; 
jJ 

D <85 

CJ 8S,1- 9S 

D 95,1- 105 

D 105.1 115 

D > llS 

!'SPAJ'IAJOO 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fucn1et do .nloc-moc:Jón INE. 

0 <85 

0 85.1-95 

0 95.1-IOS 

D 105.1 - liS 

o > 115 

ESPANA100 

ESCALA 1: 9.000.000 

F-uente de informooióo: INE . 

D <85 

D 8S,I 95 

D 9S,1 - 105 

D 105,1 - 115 

D >115 

ESPANA:IOO 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuente de .nformoción: INE 

D <85 

D 85.1 - 95 

D 95.1 105 

D 105,1 - 115 

D 286,82 

ESPANidOO 

ESCALA 1: 9.000.000 

fuente de información: INE. 

~'...----'-~>_;.P,.::R:_::O;,D~U;;C~T~O=S~A=LIMENTICIOS, BEBIDAS Y TABACOS. 1986 

r-v--' 

/r'V 
-'~ V oq 

r 
' ' 

' "- o 
""'¡ ... 

. ~ ( 
1 ~ /~ ' . - _ _..,-- . ...,......_, ... 

2-( 1 

¿; 
j) 

OTROS BIENES Y SERVICIOS. 1986 

.... 

CONSUMO TOTAL DE LAS FAMILIAS RESIDENTES 
---,__.......-..-./ 

POR HABITANTE. 1986 

? ... 

¿; 
j) 

CONSUMO FINAL DE LAS FAMILIAS SOBRE 

EL TERRITORIO ECONÓMICO. 1986 

Q ... 



o< 75 

o 76-100 

o 101-125 

O> 125 

indJee Ne<ionol: 100 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuon"' de infonnoción: INE. 

o< 75 

o 76-100 

D 101-125 

D > 125 

Indico Nocional: lOO 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuente de información: INE. 

o< 75 

o 76-100 

o 101 - 125 

D > 125 

(ndtce Nooonol: 100 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fut-nto do il'lformocidn: INE. 

Una de las vari<lbles que mejor explica las diferencias específicas regiona
les. su evolución en el tiempo y en consecuencia una valiosa información 
sociológica. es el consumo. 

El conocirniemo de su estructura. así como la del ingreso. se realiza a tra
vés de las Encuestas de Presupuestos Familiares que el Instituto de 
Estadística viene rea lizando a partir de 1958. 

El presente análisis responde a las encuestas elaboradas en los aíios 1964-
65, 1973-74 y 1980-81. que tuvieron como fin la puesLa al día de la <<cesta de 
la compra>> del bu/ice de Precios al Comumo. <L~Í como conocer la estructura 
de ingresos y gastos de los hogares españoles. entendiéndose como hogar la 
persona o conjunto de personas que ocupan en común una vivienda fami liar 
-o parte de ella-. y que consumen bienes o servicios con cargo a un mismo 
presupuesto. 

La Encuesw de Presupuestos Familiares va dirigida a una población orga
nizada en viviendas familiares que constituyan su residencia habi tual: excluye 
los hogares colect ivos (hospi tales. cárceles, hoteles. conventos. etc.) aunque 
comprende las familias independientes que residan dentro de ellos. habiéndo
se trazado el disello muestra) de forma que cada provincia sea representativa 
en el conjunto de la nación. 

Se consideran gastos de consumo, por una parte, al flujo monetario que los 
hogares destinan al pago de bienes y servicios y, por otra. al valor de aquellos 
bienes que provienen del autoconsumo o salario en especie que, siendo gasta
do por los hogares. no se corresponden con ninguna contrapart ida de tlujo 
monetario. 

La gran variedad ele bienes y servicios consumidos por los hogares se han 
agrupado. para su cswdio, en ocho grandes grupos que representan los gastos 
de alimenwción; ¡·eslicfo y cal-:.ado; equipamiento de los hogares o menaje; 
gastos de 1•ivierult1; servicios de sanidad: transportes: enserian::.t1; cultura y 

CONSUMO ANUAL MEDIO POR PERSONA 

1964-1965 DISTRIBUCIÓN DEL CONSUMO ANUAL MEDIO POR PERSONA 
SOBRE EL CONSUMO TOTAL. 1964-1965 

r) 

j) 
Fuente de informoQón: INE. 

Vestido y COIUJdo 

D VMondo, ootefoWón y olumbtodo 

D Mohafe y~ hogor 

D Solvd y loOiVicios m4dicos 

D ltOn~ y comunicoóones 

D Esparcimiento, ensenon:.o y whvro 

Ottos 

1973-1974 DISTRIBUCIÓN DEL CONSUMO ANUAL MEDIO POR PERSONA 

SOBRE EL CONSUMO TOTAL. 1964-1965 y 1973-1974 

¿; 
jJ 

Fu.nte d. inforti"Qción: INE. 

D ,AlimontO<i6n 

CJ Vestido y colzodo 

D V'lvumdo, colefocción y olvmbrodo 

CJ Meno jo y servicios hogot 

D Solvd y seti'Vicios m4dicos 

D Transpones y comuni<ocion.es 

D bporcimtento, tn$0tlonto y C\lltvro 

Otros 

Exterior 1973 .. 1974 

ln!efior 19641-1965 

1980-1981 DISTRIBUCIÓN DEL CONSUMO ANUAL MEDIO POR PERSONA 
SOBRE EL CONSUMO TOTAL 1964-1965, 1973-1974 y 1980-1981 

o ... 

¿; 
jJ 

Fuenle de in(Ot"moción: INE. 

esparcimiento y un octavo grupo denominado <<otros gastos>>, que agrupa 
consumos que por su naturaleza no pueden ser inclirfclos en ningún otro 
grupo. 

La participación de los diversos grupos fue en el año 64-65 de un 48.7 por 
100 en a/imemaci6n. A cont inuación y en orden decreciente. vestido y cal~o
do ( 14.9 por 100), vivienda. calejciC<:ión y alumbmdo ( JI .O por 100), olro.v 
gas/os (9.3 por 100). menaje y servicios para el hogar (5,6 por 100). espar
cirniento. enseíianza y culwra (4.3 por 100), transpones y comunicaciones 
(3.7 por 1 00) y servicios médicos (2.5 por 1 00). 

Esta estructura se modi licó en el año 1973-74 con el descenso de la alimen
tación, que se situó en un 38,0 por 100, ocupando el segundo lugar los gastos 
de vil•ienda. hasta reajustarse linalmente en el año 80-8 1 en una tasa partici
pativa del 30.7 por 100 para a/imenwción. seguida de gastos de vivienda y 
Tr(mspones. para linal izar con servicios médicos que conserva una tasa análo
ga a la inicial. 

Se observan también notables diferencias entre las ponderaciones que 
los conjuntos urbano y rural dan a los distintos grupos de gastos. Así. en 
el allo 64-65 las familias pertenecientes al medio rural dedicaban a alimen
tación un 54.7 por 100 del total de gastos encuestados, que representa 
8.6 puntos más de lo que los hogares del medio urbano dedicaban a este con
sumo. Este diferencial se distribuía entre el resto de las rúbricas que. excepto 
vestido y cal:ado y servicios médicos, tenían mayor entidad en el medio 
urbano. 

La evolución de estos dos conjuntos ha sido homogénea -tendencia a la 
baja en alimemación y al alza en los servicios-. aunque conservando las 
diferencias iniciales. Siguiendo la tendencia indicada, los gastos en alimenw
ción se han siwado en el año 1980- 1981 en un 34.6 por 100 del tota l en el 
medio rural. mientras en el urbano bajan hasta un 27,7 por 100. 

CJ Alimentoción 

Voflldo y coltodo 

CJ Viviendo, colefocción y olumbrodo 

D ~oJo y sOI'\'iciot hooot 

o Solud y se"'icios tn4dicot 

D Tronspor1es y eomuntcoriones 

CJ fsporclmiento, en.enomo y culturo 

Exoeñor 1980-1981 

/.\odio 1973-1974 

Interior 196"-1965 

Si se analiza la alimentación. atendiendo a que es el grupo de gasto al que 
los españoles dedican la mayor par1e de sus ingresos, los artículos cuyo índice 
de consumo ha descendido han sido, y por este orden. huevos, aceite y pan: 
mientras que los crecimientos más rápidos se deben a bebidas no alcohólicas 
(los españoles dedican casi ocho veces más dinero a su consumo que en el 
año 64-65 ). seguido de carnes, frutas, leche y derivados. En cuanto al medio 
rural. hay que alladir que los crecimientos han sido más acelerados. efectuán
dose estos crecimientos a expensas de aumentos más equilibrados en el medio 
urbano. Por esto. puede decirse que los cambios de hábito. así como la ca
pacidad de consumo, han sido más relevantes en el medio rural que en las 
ciudades. 

Dentro del conjunto nacional, alimentaci6n seguido de vivienda y trans
porte.\' son los grupos más representativos a nivel de gasto, ya que su agre
gación supone (allo 1980-8 1) más de un 60 por 100 del gasto tota l. 
Geográficamente. su distribución no es uniforme. Así alimentación se 
mueve entre el 27.6 por 100 de Madrid y el 36,7 por 100 de Galicia, mien
tras el gasto de vivienda oscila entre el 20,7 por 100 de Madrid y el 
16,9 por 100 de Navarra. comunidad de menor ponderación en este grupo de 
gasto. 

Con respecto al gasto por habitante, Madrid se sitúa en 24 puntos por enci
ma ele la media, seguido de Baleares con 20.2 puntos. Catalulla con 17,6 
y País Vasco con 17.0. ocupando el otro ex tremo, la Com unidad de 
Extremadura con 3 1.3 puntos por debajo, y concretamente Badajoz con 36.6 
punto~. 

Finalmente seíialar que los ingresos se ordenan de forma paralela a los gas
tos, existiendo general mente una correspondencia entre las dos variables, 
a excepción de Cataluña que, ocupando el segundo puesto por su nivel de 
ingresos, se sitúa en una sexta posición de mnking de gastos. 

31.9 





RECAUDACIÓN PRESUPUESTARIA DEL ESTADO 

En millones de PTA 

D < o (-71.673) 

D o -12.500 

D 12.500,1 - 25.ooo 

D 25.ooo,1 - 5o.ooo 

D 5o.ooo,1 - 1oo.ooo 

o 100.000,1- 250.000 

250.000,1 - 500.000 

> 1.000.000 

MADRID:3.778.551 

Argonz.uelo 
Corobonchol 
Centro 
Ciudod lJneol 
Chomortrn 
Fuencotrol 
Hortole:zo 
Lotino 
ModK>dlo 
Mo<otolo% 
Retiro 
Solomonco 
Son Blos 
Volfecos 

DELEGACIONES DE HACIENDA ESPECIALES 

D DELEGACIONES DE HACIENDA 

• ADMINISTRACIONES DE HACIENDA 

ESCALA 1:4.500.000 

Fuente de informoción: Ministerio de fconomlo y Haciendo 1990 

Porcentajes 

D < 1 

D 1- 2 

D 2.1- 5 

D 5,1- B 

21,94 

37,80 

ESCALA 1: 9.000.000 

Miles de millones de PTA 

6.000 

s.soo 

5.000 D lmpvC$105 dire<tc>s 

4.500 D Impuestos indirectos 

D Re:stontes mgrosos 
4.000 

3.500 

3.000 

2.500 

2.000 
r- _ 

1.500 r-1-

1.000 - - -_ 
- -

l 11 1-500 

o 
1981 1982 1983 1984 1985 

ESCALA 1: 9.000.000 

Fuente de infotmoc:i4n· Ministerio de Econornio y Hoci~ndo . 1990 
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r-
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1986 

• 
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~ 
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¿; 
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EVOLUCIÓN DE LA RECAUDACIÓN 
PRESUPUESTARIA DEL ESTADO 

r-

-
1-

-

,.... 1-

- 1--
1"'" 

1987 1988 1989 1990 

' RECAUDACION PRESUPUESTARIA DEL ESTADO 

RECAUDACIÓN PRESUPUESTARIA DEL ESTADO Y 
DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LOS SERVICIOS 
PERIFÉRICOS DE LA HACIENDA PÚBLICA 

CiU1ol Vello 
Eixomple-Cerdb 
Sont..US Com 
Pedrolbes 
Somo H - 1----i Grbcio 
Horto 
Sont Andreu 
Po~o Nou 

Fomnio 

CEUTA MELILLA 

Millones de PT A 

150.000 

100.000 

50.000 

25.000 

10.000 
- -o 

¡------, lmpuEn10s 
l____j difectos 

¡-'1 lmpuesJos 
l____j tndirectos 

·Á¡.,.,, -96.908 

98.840 

[6 

dJ 

108.824 o 109.822 66.600 o 136.716 

OJ 

[6 [b 

RECAUDACIÓN PRESUPUESTARIA 
SEGÚN TIPO DE IMPUESTOS 

[b 

o 

¿; 
ESCALA 1: 9.000.000 

Ceulo Melillo 
= = 

j) 
Fvcnto do información: Ministerio do Econom o y Hociondo.1990 

CAPinJLO 1 1/.\PUESlOS DIRECTOS ' RECAUDACIÓN 
V olor % s/ '6 ó Yono 

DISTRIBUCION DE LA 
CONCEPlOS Absoluto Total anterior PRESUPUESTARIA POR CONCEPTOS y 

l.s /lo Rento Pet10not Frsico$ ...... 3.465.128 33.9 5,0 ' - CAPITULO$ EN MILLONES DE PTA 
1- lmpves1o 10bre Soctododcs ......... 1..<32.520 14,0 13,3 -- Impuesto t\Xfroordmorio &/Potó-

monio de los PertOflos Fis:icos ..... 18.869 0,2 15,9 

- lmpvcsto $1Svc:os•onet ................ 13.514 0.1 -18.5 
1 ~ ~$10 del CQplrulo 1 .................... 61.876 0.6 5,3 

TOTAl 4.991.907 48,8 7.2 

CAPÍlUlO V - INGRESOS PAlRIMONIALES CAPITULO 111- TASAS Y OTROS INGRESO 

V olor % s/ %.C. >bno V o lo< % s/ %t:. ri>M 

~ 
Absoluto Toto1 ont.eñor Absoluto Total on1criot' 

320.711 3,2 15,1 280.057 2.7 -0.5 

TOTAl RECAUDACIÓN 

/¡::__.----.,.~ 
CAJ>iTvlOS VIAL 1/111 ~ CAPIT. IV - lRANSFERENCIAS CORJtiENlES 

V olor " ,, %.C.>bno Volot % $ 1 % /j. .tino 
Ab<olu1o Totot anterior Absoluto Total on1orior 

196.782 1.9 -47,8 420.490 4,1 43,0 

CAPinJLO 11- IMPUESTOS 1NOIREClOS 

CONCEI'TOS V olor % s/ l't:.wno 
Ab<olvto Total anterior 

- l. s /Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurfdicos Ooc-umenlodos ..... 90.899 0.9 29,5 

- Impuesto s /el Valor Modido ........ 2.488.575 2•.3 6.6 
- Impuestos Especieles .................... 983.872 9.6 17,4 

- Tr6fic:o Exteriot ............................. 336.145 3.3 -11.1 
- Rento .VIQnopolio de Pctr6!eos ..... 90.703 0.9 -8,4 

- Resto del Capitulo 11 ..................... 30.876 0,3 -31,9 
ESCALA 1: 9.000.000 lOTAl .. 4.021.070 39,3 6.4 

Fuente de informocló•': MlnitJetio do E<:ol\00\io y Hoc1endo. 1990 
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ATLAS NACIONAL DE 'ESPAÑA 

Los preceptos legales en los que se define la institución presupuestaria española están contenidos en el artículo 134 de la 
Const itución que establece: 

l. Corresponde al Gobierno la elaboración de los presupuestos generales del Estado y a las Cortes Generales. su examen. 
enmienda y aprobación. 

2. Los presupuestos generales del Estado tendrán carácter anual. inclui rán la tota lidad de los gastos e ingresos del sector 
público estatal y en ellos se consignará el impo11e de los beneficios fiscales que afecten a los tributos del Estado. 

3. El Gobierno deberá presentar ame el Congreso de los Diputados los presupuestos generales del Estado al menos tres 
meses ames de la expiración de los del año an terior. 

4. Si la ley de presupuestos no se aprobara antes del primer día del ejercicio económico correspondiente. se considerarán 
automáticamente prorrogados los presupuestos del ejercicio anterior hasta la aprobación de los nuevos. 

5. Aprobados los presupuestos generales de l Estado, el Gobierno podrá presentar proyectos de ley que impliquen aumento 
del gasto público o disminución de los ingresos correspondientes al mismo ejercicio presupuestario. 

Por otra parte. tanto las normas de elaboración como la configuración presupuestaria responde a lo dispuesto en e l art ícu
lo 48 del textO refundido de la Ley General Presupuestaria que establece lo siguicme: «Los Presupuestos Generales del Es
tado constituyen la expresión cifrada conjunta y sistemática de: 

a) Las obligaciones que como máximo, pueden reconocer el Estado y sus organismos autónomos y los derechos que se 
prevean liquidar durante el cotTespondiente ejercicio. · 

b) La tota lidad de las obligaciones que haya de atender la Seguridad Social. tanto en su régimen general como en sus re
gímenes especiales y los recursos previstos para el ejercicio con espondiente. 

e) Las estimaciones de gastos e ingresos a rea lizar por las sociedades estata les. 
el) La totalidad de los gastos e ingresos del resto de entes del sector público estatal a que se refiere el artículo 6 número 5. 

de la presente ley». 
De estos preceptos se deduce como competencia fundamental presupuestaria e l delimitar la natu raleza de los ingresos. es

tructurar la llna lidad y objet ivos de los gastos. as í como definir la cuant ía de la deuda pública que el Estado ha de emitir para 
atender al cumpli miento de sus obligaciones. 

El ámbito a que se refieren de forma consolidada l o~ presupuestos generales del Estado es el integrado por: Estado: orga
nismos autónomos del Estado de carácter administrativo: organismos autónomos del Estado de carácter comercial. indus
trial. fi nanciero o análogo: Seguridad Social y los emes públ icos: Consejo de Seguridad Nuclear. Consejo de Administración 
del Patrimonio Nacional. Insti tuto Español de Comercio Exterior. Consejo Económico y Social. Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria e Instituto Cervantes. 

PRESUPUESTO S GENERALES DEL ESTADO CONSOLIDADOS. 

CLASIFICACIÓ N DE LOS CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

En miles de millo nes d e p esetas 

f vonlo de tnformoción: Mini$IOI'io do Economlo y HoQondo. 1992 

' ' 

El SECTOR PÚBLICO ESPAJ'JOL Y LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 

Estado 

Organismos Autónomos 
ADMINISTRACIÓN de caróder administrativo 

CENTRAL 
Seguridad Social 

ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS Entes de corócter administrativo 

(S. P .Ad m in istrotivo) 

ENTES 
Comunidades Autónomos 

TERRRITORIALES 
Corporaciones Locales 

SECTOR 
PÚBLICO ~rgonismos Autónomos 

e cor6der comercial, industrial 
finondero o enólogo 

S.P.E. Entes de corócter empresarial 

Estatal 
Sociedades Estatales 

SECTOR Entidades p rivados 
PÚBLICO controladas por el Estado 

EMPRESARIAL 

S.P.E. 
S.P.E Autonómico 

Ámbi1o de Jos Pfosupuostos Territo rial 
Genera les ctel Estodo S.P.E Local CJ 

CJ Presupuesto Consolidado 

Fucnto do lnfonnoc:ión: Minirtono do Economfo y Ho~;~endo. 1992 

CLASIFICACIÓ N ECONÓ MICA DEL GASTO Y DEL INGRESO 

(ESTADO, OO.AA., SEG URIDAD SOCIAL Y ENTES PÚBLICOS) 

En billones de PTA 
GASTOS 

En blltones de PT A 
INGRESOS 

20 20 

16 t6 

t2 t2 

8 8 

4 4 

2 2 

o o 
1987 1988 1989 1990 t991 t992 t987 t988 t989 t990 1991 1992 

Operociones corrientes - Operoeionos fi.no~ioros 
(lnd \l)"e'n neces.dod de fitl(l fl(•OC•On) 

Un billón oqu•vo!e o 1 ()O mil~, efe p&lot"IO) 

Fuente do lnforrnociOO: Mm•sterio de Ec.onomro y Hoc•ondo. 1992 

DISTRIBUCIÓ N DEL GASTO Y DEL INGRESO CONSOLIDADO POR AGENTES 

OO.AA. 
AdminJ, trotivos 10,4% 

OO.M. Comorciolo$ 3, 5% 

GASTO 

__..-- ._:&lodo 5t,t 'J(, 

Fuente de lnfotmocj6o: IN~. 1992 

Ente$ PUbliws 0.6 % 

OO.AA 
Admin."trotívos '1 ,6" 

INGRESO 

OO.M . Comorcioles 3,9 % 

EsiOdo 59 ,O '!ro 

Entes Públicos 0,1 % 

Seguridad Sociol?9,4% 

CLASI FICACION OPERATIVA DEL GASTO 
S 

En millones de p e setas E 
Empresas Públicos e 

T 
G ~ lJ 

· ~ 551.713 
GASTOS OPERATIVOS o 

A R 
S Comunidades Autónomos 

~ ~ T ,/ 2.852.634 P. o u 
S B 

Gastos de personal Corporaciones Locales Gastos de funcionamiento l 
D 3.083.055 966.755 1.056.376 1 
E e T o R 
F Intereses ~ A 
1 l. 955.115 N 
N S 
A F 
N 23.681.004 Exterior E 
e 

~~ 
714.257 R 

1 E 
A Amortizaciones N e S e 
t 1.585.754 E 1 
o e A 
N T S 

Reales Financieras Empresas privados o 
D 1.286.909 270.276 604.655 R 

E 

~ 
p ~ 

u -------- Familias e Instituciones R 
D 8.753.505 1 
A V 

INVERSIONES A 
D 

Ft..ente de información: Ministerio de Economro y Hodendo. 1992 o 



DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO POR POLÍTICAS DEL GASTO 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

1 SERVICIOS SOCIALES 

1 SERVICIOS GENERALES 

§ E 2 

DEUDA Y TRANSFERENCIAS 

Fvento de .nformoeión: Mlnis1erio Economlo y Hociendo. 1992 

Millones de PTA 

D < 5.000 

D 5.000 _ 10.000 

D 10.001 _ 20.000 

D 20.001 _ 40.000 

o 40.001 _ 80.000 

80.001 - 160.000 

ESCALA 1: 9 .000.000 

EDUCACIÓN 
SANIDAD 
VIVIENDA 

PENSIONES 
ASIS. DESEMP .. Y. PREST. SOCIAL 
PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

JUSTICIA 
DEFENSA 
SEGURIDAD CIUDADANA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

FINANCIACION DE LAS~ADMONES. TERRITORIALES 

PARTICIPACIÓN C.E. 
DEUDA PÚBLICA 

OTRAS POlfTICAS 

DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL 
DE LA INVERSIÓN PÚBLICA 

o 

¿; 
\) j) 

' 

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 

Millones de PTA 

781.663 

568.985 

222.783 

201.230 

267.005 

214.744 

804.245 

519.900 

132.723 

2.523.440 

3 .490 .900 

1.102.224 

Porcentajes sobre el total 

3,3 

2,4 

0,9 

0,8 

1 '1 

4,6 
:e::: ........... 

10, 8 
¡¡ 

1,3 

0,9 

3,4 

2 ,2 

0,6 

10,7 

2,9 

14 ,7 

1 

DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN REAL 

TOTAL: 1.286.909 millones de PTA 

POR FUNCIONES 

8,5 

51,4 

7 ,1 

28,3 

4,7 

D lnfroestR.I(Ivros bósk:os y tronspor1es 44,$" 

D Defensa 15,6% 

D Roguloción oconómk:c 2,34% 

D Senldocl 3,58% 

1 

CJ Camunkociaoos 2,1~ 

D Educcción 4,34% 

D lnfroeslructucos agrarios 2,49% 

D Seguridod y ¡xaleoci6n sociol4,03% 

D Seguridod y pto1ecdón cMI4.93% 

D lnvest. cientrllco, tknfco y opliccdo 4,66" 

Justicia 1,791tt 

D ReiiO 9.36% 

ESTRUCTURA ECÓNOMICA 

lrwor$-lón civil nvevo 45,l% 

Otros goS'Ias de i!"''Yeni6n 4,'2% 

lnvor$i6n militor 17,9% 

fuenfe de infOJmoci6n: MJmsterio Economro y Hoc.iendo. 1992 
o\J O 

fuente do información: Ministorio Ec.onomfo y Hocienda. 1992 

PRESUPUESTO GENERAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 

PSR / 3 - 92 

DISTRIBUCIÓN DEl GASTO Y DEl INGRESO COMUNITARIO. Totol: 60.968,8 millones de ECUS 

D 
D 

D 

GASTO COMUNITARIO 

feogo-Gorontfo 54,23 % 

Fondo1 y otros medi<f.M estr\Kfuroles 
(FEOER,FEOGA-O<oenlcción,FSEJ 29,92 % 

Formación, luvl!ntud y otros 0,83 % 

Energta '1 medtoombfente 0,37 % 

Mercodo interior y otros 0,41 CJtt 

D Investigación y desarrollo 3,27 % 

D Cooperación exte-rior 4.42 % 

D Gostos funcionomiento, r'eemboltos y otros 6,54 " 

INGRESO COMUNITARIO 

D 
D 
D 
D 
D 
D 

t.V.A. 56,86 % 

Oerechcs de ocluonc 19,03 % 

Exocdones reguladoras l, 99 11; 

Toso azúcar 1,82 % 

Ingresos diversos y excedentes 5,21 % 

Recurso complementario 15,08 " 

Foente de Informoáón: Mintsletio E'conomlo y Haciendo 1992 

APORTACIÓN ESPAI\IOLA Al PRESUPUESTO GENERAL DE LAS CC.EE. 
En millones de PTA 

T o!al aportación D Recurso PNB ne1o 

D Rocursos l)fapios trodiciot'lolos D Apor1oción al FEO 

~ Re<ut$0 'NA brv1a D Devolución baso fVA 

1986 1987 1988 1989 1990 

INGRESOS PROCEDENTES DE LAS CC.EE. 
En millones de PTA 

Total ingresos DFEDER 

D FEOGA - Gorontfo CJFse 
FEOGA - Orientación Olrós 

1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 

SALDO FINANCIERO ESPAÑA - COMUNIDADES EUROPEAS • 
En millones de PTA 

CONCEPTOS 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 

Aportación esponolo o los CC.EE. 113.505,2 141.594,0 236.220,2 296.625,7 383.738,6 557.095,7 665.667,0 

Goslos de lo CEE en España 105.099,9 180.494,1 398.218,1 483.992,8 510.122,3 953.117,5 896.063,0 

SAlDO FINANCIERO -8.405,3 38.900,1 161.997,9 187.367,1 126.383,7 396.021,8 230.396,0 

• a 31 de diciemb<e 

31.12-13 



ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA PRESUPUESTOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES 

EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LAS DIPUTACIONES. En miles de millones de PTA 400-
RÉGIMEN FORAl: DIPUTACIONES 

ING RESOS 

RÉGIMEN COMÚN: DIPUTACIONES 
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Fuente de información: Dirección Genetolde Coordinación con los Hociendos Terri1oño!es.l990 

INGRESOS Y GASTOS DE LOS AYUNTAMIENTOS 

En miles de mil lones de PTA 
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Fuente de información: Dirección Genero! de Coordinodón con los Haciendas Torritorioles. 1990 

Millones de PTA 

D Corrientes 

D lnversi<Sn 

- 100.000 
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- 25.000 
- 10.000 
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ESCALA 1:6.500.000 

Fuente dó inft>tmOctón: Dirección Go-norol de Coordinoción con lo$ Hociendos T ouiloriolos. 1990 
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Fuente do información: Dirocdón Gonorol de Coordinación con lot Hocicl\dos T orritorioiM. 1990 
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INGRESOS CONSOLIDADOS DE 

LAS CORPORACIONES LOCALES 

o 
Cl:. 
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La legislación es1atal por la que se rigen en materia pre~upue!'taria las 

corporaciones locales. en vigor desde el 20 de abril de 1990. desarrolla la~ 
órdenes de l Minis terio de Economía y Hacienda de 17 de julio de 1990. 

Los presupuestos de las corporaciones locales se rigen por la Ley 
39/1988 Reguladora de las Haciendas Locales que en su títu lo VI es1able
ce la base del nuevo rég imen presupuestario y contable de las corporacio
nes locales. - y la posterior normativa que lo de~arrolla-. asemejándolo 
a los principios de la Ley General Presupuestaria. 

Para valorar la presencia de las corporaciones locales en las Adminis
traciones Públicas habrá que analizar se¡>aradamentc los entes que las inte
gran que son: Ayuntamientos.Diputaciones de régimen foral. de régimen 
común y Cons~jos y Cabi Idos. 

Respecto a los impuestos hay que añadir que la racionalización del sis
tema tributario local se ha renejaclo en la creación de tres grandes impues
tos: Impuesto sobre Bienes Inmuebles. - que ha supuesto la supresión de 
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria. la Contribución Territorial 
Urbana e Impuesto sobre Solares-. Impuesto sobre Actividades Econó
micas - que ha determinado la supresión de las ami guas licencias- . y fi 
nalmente el Impuesto sobre Vehículos de T racción Mecánica que susti
tuye al hasta ahora vigente ele Circu lación de Vehículos. Completan la 
reforma la creación del Impuesto sobre Construcciones. l nstalaciones y 
Obras y la sustitución del ahora vigente Impuesto Municipal sobre Incre
mento de l Valor de los Terrenos porotrode igual denominación y de la mi~

ma naturaleza. 
En las Diputaciones provinciales de régimen común y Cabildos se ob

serva a partir ele 1985 una elevada participación de las transferencias. s i se 
compara con las forales. debido a la participación de aquellas en los tribu
tos del Estado. En cuanto a los gastos. demro de los corrientes. destacan los 
de personal seguidos de las transferencias corrientes. 

Las Diputaciones con rég imen foral difieren notablemente en sus con
ceptos presupuestarios de las anteriores. En este caso. la mayor participa
ción de ingresos corresponden a los tributos concertados y en particular a 
los impuestos directos con una cuota participativa de más ele un 50 por 100 
del total de ingresos seguidos de los indirectos que alcanzan casi un 40 por 
100. 

Finalmente hay que destacar la importancia del Programa de Coopera
ción Local en la ac tividad inversora de las ent idades locales. Básicamente 
inspirado en los princ ipios de solidaridad tiende a corregir los desequili
brios existemes y a lograr que los servicios prestados a los ciudadanos al
cancen los mínimos exigibles en nuestra sociedad. Siguiendo esta línea. es 
en los municipios de menos de 20.000 habitames donde la incidencia del 
programa es más significat iva alcanzando una quinta parre de las inversio
nes presupuestadas. 
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En las DipUiaciones provincialc> de régimen común y Cabildos se observa a partir 
de 1985 una elevada participación de las transferencias, si se compara con las forales. 
debido a la participación de aquellas en los tríbUlos del Estado. En cuamo a los gastos. 
dentro de los corrientes. destacan los de personal seguidos de la~ transferencias co
rriente>. 

Las DipUiaciones con régimen foral difieren notablemente en sus conceptos presu
pueslarios de las ameriorcs. En esle caso. la mayor participación de ingresos corres
ponden a los tributos concertados y en particular a los impuestos directos con una cuo
ta participmiv¡t de m¡ls de un 50 por 100 dellolal de ingresos seguidos de los indirectos 
que se sitúan alrededor del 40 por lOO. 

Finalmeme hay que destacar la importancia del Programa de Cooperación Local en 
la actividad inversora de las entidades loc;d~~. Básicamente inspirado en los principios 
de solidaridad tiende a corregir los desequilibrios exis1en1es y a lograr que los servi
cios prestados a los ciudad anos alcancen los mínimos exigibles en nues1ra sociedad . 
Siguiendo esta 1 inca. es en los municipios de menos de 20.000 habita mes donde la in· 
cidencia del programa es m{L~ signilicmiva alcanzando una quinta parte de la~ inver
siones presupuestadas. Las comunidades donde el porcemaje de inversione-s debido a 
las subvenciones de la Cooperación Económica Local es más relevamc son Galicia. 
Extremadura. Castilla-La Mancha y Castilla y León. lo que conllm1a la acción impul
sora del Fondo en las zonas de menores recursos. 

COMU IDADES AUTÓNOMAS 

De acuerdo con el artículo 156 de la Consli1ución española, «Las Comunidades Au
tónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de sus compe· 
1encias con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda e.,latal y de soli
daridad emre todos los españoles». 

Según el anículo 157 «los recursos de las Comunidades Autónomas estarán consli· 
luidos por: 

a) Impuestos cedido; total o parcialmeme por el Estado; recargos sobre impuestos 
estatales y otras participaciones en los ingresos del Estado. 

b) Sus propios impuestos. lasas y comribuciones especiales. 
e) Transferencias de un Fondo de Compensación lmerterrilorial y otras asignacio· 

nes con cargo a los PrcsupuC$IOS Generales del Es1ado. 
d) Rendimiemos procedemes de su pa1rimonio e ingo·esos de derecho privado.» 
Por su naturaleza estos ingresos se agrupan en : ingresos tribuwrios. ingresos por 

transferencias e ingresos propios. siendo las transferencias los de mayor cuota partici· 
pa1iva ya que alcanzan más de un 70 por 100 dellotal de ingresos presupuestados. 

Dentro del conjumo de tnmsferencia; des1acan por su represematividad las percibi
das por participación en los ingresos generales del Estado y la correspondieme al Fon
do de Compensación lnlerterrilorial. 

Las transferencia~ por participación en ingre~os del Estado representan. dentro de la 
financiación de las Comunidades Autónomas. su principal fueme de recursos. Para el 
quinquenio 1987-199 1 se ha definido por la relación emre la linanciación inicial de 
cada Comunidad y los ingresos del Estado correspondiemes a 1986 ajus1ados estruciU
ralmenle. Este índice llamado Gn.<to equil•nleme estatal alcanza para el año 1990 la ci· 
fra de 1.6957, para la; Comunidades vía artícu lo 151, y 1,6375 para las del anículo 
1-13. La distribución amerior proviene del criterio histórico de considerar la financia
ción como continuación del coste efectivo de los servicios transferidos. La nueva con
sideración que para el quinquenio 1992-1996 se da a este tipo de 1ransferencias es que 
>elan función de las necesidades reales de cada comunidad basadas en las competen
cias que asume. 

El Fondo de Compensación lmerterrilorial. creado por Ley de 3 1 de mayo de 1984. 
tiene por misión fundamental distribuir la rema con el fin de estabilizar y armonizar el 
estado de las au1onomías. En coherencia con esla función surgió el doble carácter del 
fondo. que ha pcnnanecido hasta 1990. con dos objeli vos primordiales: la solidaridad 
imerregional y la financiación de los <ervicios ~ran;fcridos a las comunidades autóno
mas en relación con sus inversiones nuevas. A panir de enero de 1990 se opta por se
parar e.<tas dos funciones y el Fondo de Compensación lmerterritorial se conviene ex· 
clusivamcnlc en un instrumento de política regional basado en la solidaridad. 
reduciendo >U ámbito de aplicación a las nueve comunidades menos desarrolladas: 
Andalucía. Comunidad Valenciana. Canarias. Galicia. Cas1illa y León. Caslilla-La 
Mancha. Extremadura. Asturias y Murcia. 

Respecto a lo~ recursos por él distribuidos se puede señalar que el moma me del fon· 
do asignado a cada comunidad se estima en función de la pohlación (89.5 por 1 00). su
perficie (3 por 100). sa ldo migratorio (1.6 por lOO) y disper~ión de la población en el 
territorio (6,9 por 1 00). 

La segunda fuente de ñnanciación en cuamo a volumen de recursos. proviene de la 
recaudación de ingresos 1ribu1nrios cedidos a las comunidades. que en el caso de las 
comunidnd~< amónomas de régimen común son : el lmpues1o Ex1raordinario sobre el 
Patrimonio de las Personas Físicas. 1m puesto General de Sucesiones y Donaciones. 
lmpu~ml de Transmisiones Pmrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y Tasa SO· 

bre el juego. 
El análisis de los gas1os se hace diferenciando los gastos corrientes de los de inver

sión. Par:t el conj umo de las autonomías. haciendo referencia al primer apartado. >On 
lo> gastos de personal. con un peso del 34 por lOO. seguidos de las 1ransferencia..•. con 
un 25 por lOO. los de cuota de participación más aha del grupo. La comunidad quema
yor porcentaje de sus gasto dedica a retribuir a su personal es Andalucía, -aproxima· 
damcme un 41 por 100- . seguida de Valencia. Canarias y País Vasco, siendo por el 
comrario Camabria. -con un 15 por 100- seguida de Ex1rcmadura. Casti lla-LaMan-

' cha y Navarra las que menos fondos dedican a es1e apartado de sus gastos. En cuanto a 
los gastos de inversión Exlremadura con un 55 por 100 de cu01a porccmual es la CO· 
munidad que mayor proporción dedica a esla partida de gastos. 

Si se analiza el presupuesto por funciones. en 1990 las comunidades autónomas des
tinaron el 54 por lOO del 101al presupuestado a bienes de car:lc1er social, siguiéndole 
en importancia la producción de bienes económicos con un 11 por 1 OO. El tOtal asigna
do a bienes públicos de carácter social se distribuyó emre Sanidad (46 por 100). Edu· 
cación (33 por 1 OO)y otros bienes sociales (16 por 100). siendo las comunidades autó
nomas que tienen transferidas Sanidad y Educación donde la función tiene mayor 
importnncht. 

CC.AA. EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS Y GASTOS 
En miles de millones de PTA 
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' PRESUPUESTOS DE LAS COMUNIDADES AU TONOMAS 
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Fuente do info-rmoc~: DitecXMSn Gentroldo Coordinoclón co."l los Hocicnclos Tenitoñoles-.1991 
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Fuente de informoc:ión: Direcxión Ge~rol de Cootdinoción con IOJ Hoc:iendos Tefflk>ñoles. 1991 

INGRESOS CONSOLIDADOS 
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GASTOS CONSOLIDADOS 
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CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
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~ 
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Fvcnto do 1nformaOón: Son(O Nocionol de Espono. 1991 
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Los depósitos bancarios los <;onstituyen los recursos ajenos. esto es. de
pósitos que efectúa el público en los bancos y que son su principal fuen te 
de financiación. 

Se distinguen tres tipos de depósitos bancarios: 

l. Los depósitos en cuema corrieme (a la vista). convertibles en dine
ro legal a voluntad de los depositantes mediante cheques. 

2. Los depósitos de ahorro (a la vista), que pueden transformarse 
en dinero legal a través de los reintegros que el banco anota en 
la libreta de ahorro del clieme o depositante que solicita el rein
tegro. 

3. Los depósitos a plazo. más estables, no son rnovilizables por che
ques o re integros. Se caracterizan porque se establecen a un plazo 
definido previamente con el banco y a un tipo de interés más alto. 
Su soporte suele ser una libreta o resguardo donde el banco anota 
las condiciones del contrato y su vencimiento. 
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50 

Di] 
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Q Bonoo prlYQdo 
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~nte do infoi"tnOción: Banco Nocional de bpot'lo. 1991 
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Fvontc de infotmoei6n: Sanco Nocional de Espot\0. 1991 

CRÉDITOS BANCARIOS 

• 

o 

EL SISTEMA BANCARIO 

El sistema bancario español está constituido por los bancos. las cajas de 
ahorro y las cooperativas de crédito. 

Los bancos son emidades lucrativas, organizadas jurídicamente como 
sociedades anónimas. estrechamente reguladas e inspeccionadas por el 
Banco de España. 

La reforma bancaria de 1962 estableció la distinción emre bancos de de
pósito o comerciales y bancos industriales. 

Pero hoy. prácticamente todos los bancos operan corno bancos comer
ciales y, aunque algunos se especialicen como bancos industriales. gene
ralmente pertenecen a algún grupo bancario comercial. 

La banca extranjera opera también en España. Su establecimiento en te
rritorio español fue regulado en 1978 y, desde entonces. el número deban
cos extranjeros operatltes en nuestro país, ha ido en aumen10. 

Las cajas de ahorro y cooperativas de crédito son entidades no lucrativas 
que deben destinar gran parte de su~ beneficios a fines sociales y el resto a 
reservas para acrecentar su solvencia y estabilidad. 

Las cajas de ahorro forman dos grupos: por un lado la CECA (Confede
ración Española de Cajas de Ahorro), y por otro la Caja Postal. que hoy for
ma parte del grupo Argemaria. Prácticamente hoy su operatividad legal es 
similar a la de los bancos. aunque por tradición todavía se dedican a los pe
queños ahomtdores y a la concesión de créditos a las r:unilias. 

Las cooperativas de crédito están muy vinculadas al ;ímbito local y al 
sector agrario. sobre todo las cajas rura les. 

, 
DEPOSITO$ BANCARIOS 

o 

o o 

Crédito es la transferencia de una suma de valor-bienes. servicios. di-
• 

nero- de una persona a otra, previa promesa o garantía de posterior resti· 
tución. 

Como condición necesaria. el que otorga el crédito - prestamista o 
acreedor- debe confiar que el prestatario o deudor estará en disposición 
de llevar a cabo la comraprestación que garamizó. Esta confianza puede ba
sarse en la misma persona del deudor. en un objeto material o en ambos a la 
vez. 

Con arreglo a su objeto.puede distinguirse el crédiw productivo del con
suntivo. Hablaremos de crédito productivo cuando el deudor emplee el 
préstamo para la producción de bienes o servicios. y de crédito consuntivo 
cuando lo destine a la satisfación inmediata de necesidades corrientes (al 
gasto) . 

Por la persona del deudor se clasif ica el crédito en público y privado. To
mando como base el tiempo. tenernos los créditos a corto, medio y largo 
plazo. La letra de cambio constituye el instrumento típico del crédito a cor
to plazo, y el crédito hipotecario el del crédito a largo plazo. 

Atendiendo a la garantía. surgen el crédito personal. que suele depender 
de la solvencia económica del prestatario, y el real. que exige una garantía 
real. valga la redundancia, bien de carácter mueble (crédito pignoraticio) o 
inmueble o territorial (crédito hipotecario). 



PRIMAS DE SEGURO 
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D < 10,000 

D 10.000 - 25.000 

D 25.001 - 50.000 ¿;j ~ 
~ 50.001 - 100.000 

> 100.000 t) 
* 464.967 

... 

ESCAlA 1: 9.000.000 

Fvtnto dt informoc~n: Esaodistico do Sogvros Ptivodo$, UNESPA. Dirección ~erol de Seguros. 1989 
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EVOLUCIÓN DEL SEGURO DIRECTO 
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EVOLUCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LAS PROVISIONES TÉCNICAS DEL SEGURO DIRECTO 

Y DE LAS INVERSIONES 
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MOVIMIENTOS DE FONDOS DEL SECTOR DE SEGUROS PRIVADOS 

Primos 85% 
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fuente de infonnoc~n: l);roc:dón Geoerol do Seguros 1989 

SECTOR 

ASEGURADOR 

EL SERVICIO DEL SEGURO 

lndemnizociones 43% 

Incremento P. T. 27% 
GOstos 

fi. . esti611 25% 

El servicio del seguro tiene por finalidad compensar las consecuencias perturbadoras que el acaecimiento de un 
suceso causará sobre las personas o patrimonios expuestos al riesgo objeto de cobertura. 

La existencia de dicho servicio requiere el concurso de determinados agentes económicos que constituyen el sector 
asegurador y hacen posible la rea lización de sus operaciones. Dentro de ellos distinguimos: la entidad aseguradora, el 
tomador del seguro. el asegurad.o. el beneficiario, agentes y corredores de seguros y peritos-tasadores. 

La operación de seguro tiene los siguientes rasgos específicos: 
- Forma comractua/: se instrumenta a través del contrato deseguroo póliza. Estecomrato se halla específicamente 

regulado en el derecho español. 
- Bilatl!ralidad: surgen obligaciones para las dos partes que intervienen en la misma; el tomador debera pagar la 

prima y el asegurador habrá de cubrir el riesgo. 

PTA /hobitonte 

D < 10.000 

D 10.000 - 20.000 

D 20.001 - 30.000 

30.001 - 40.000 

> 40.000 

* 95.670 

ESCAlA 1: 9.000.000 

Fuen!e de informoción: ESiodlstico de Seguros 1989. UNESPA 
Pobloción pof provincias o 1 de Jvlio 1989, INE 
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DISTRIBUCIÓN DEL SEGURO NO VIDA 

AUTOMÓVILES 48% 

INCENDIOS 
11% 

4% DECESOS ACCIOENTl:S 

ASIST. SANITARIA 
11% 

Fuente do informoci6n: Dir~i6n Gcnerol de Seguros 1989 
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Fuente do informoción: !CEA. Dirección Gonerol de Sogun». 1989 
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TOTAL; 1.048.198 MiUonts de PTA 

o 

¿; 

o 
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- Alearoril!dad: la prestación a que queda obligado el asegurador sólo será exigible si se produce el evento cuyo 
riesgo es objeto de cobertura; la noción de riesgo va ligada a las nociones de azar y probabilidad. 

- Pago anticipado di!/ precio dl!l seguro o prima: en el contrato de seguro, el tomador se obliga al pago de prima 
con carácter previo a la prestación del asegurador. 

La condición de pago anticipado que subyace a la prima da lugar a una de las característ icas esenciales de la actividad 
aseguradora: la denominada <<Inversión del Proceso Productivo». 

A diferencia de lo que ocurre en otras ramas de la acti,;idad económica en las que se recuperan los costes incurridos 
a través de las rentas y cobros a cl ientes. el cobro de la prima, previo a la prestación del servicio, introduce importantes 
peculiaridades técnicas y contables en las empresas de seguros. Estas peculiaridades se pueden sintetizar en lo siguiente: 

- Determinación apriorística de la cuantía de la prima: el cálculo de la prima. mediante la utilización de 
procedimientos de la técnica actuaria!, basados en los principios de equidad y eficiencia. garantizará que su importe es 
equivalente a lo que al asegurador le cuesta cubrir el riesgo. De esta forma el volumen de primas cobrado será el 
necesario y suficiente para cubrir los siniestros (equilibrio técnico). 

- Constitución de las Reservas técnicas: desde el momento del cobro de la prima, el asegurador se obliga a cubrir 
el riesgo por un período generalmente anual, y que puede no coincidir con el año natural al que se refieren sus estados 
contables. Este hecho hace que al cierre del ejercicio económico la entidad aseguradora esté obligada al pago de 
siniestros qúe acaecerán en el ejercicio siguiente, pero que se hallan cubiertos con primas cobradas en éste; al pago de 
siniestros imputables a este ejercicio, pero que en el momento del cierre están pendientes de pago, de liquidación o son 
desconocidos por la entidad; y al pago de posibles rescates en casos de seguros de vida. Asumir estos compromisos por 
parte de la entidad lleva a la necesidad de constituir y contabilizar las denominadas <<provisiones técnicas>>. que 
contribuyen a garantizar la solvencia de la compañía. 

- Función de garantía del capital social o fondo mutual: en la entidad aseguradora pierde importancia el papel 
financiero de la aportación inicial al capi tal social o fondo mutual frente a su función principal de garantía de los 
derechos de los asegurados. , 

- Necesidad de disponer de un patrimonio no comprometido que permita hacer frente a las desviaciones negativas 
de la siniesu·alidad. 

- Control de la Administración del Estado: los poderes públicos realizan una misión tutelar en favor de los 
asegurados, de manera que no se vean defraudados a la hora de hacer efectivos los derechos especificados en el contrato. 
Por ello. la actividad aseguradora se halla fuertemente regulada en el derecho español y sujeta a la vigilancia y control 
del Ministerio de Economía y Hacienda a través de la Dirección General de Seguros. 
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NÚMERO DE SOCIEDADES ADMITIDAS A NEGOCIACION EN LAS DISTINTAS BOLSAS (RENTA VARIABLE) AL 31-12- 91 
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Sociedades de inversión mobiliario 

Entidades de financiación 

] 

=vente de informoóón: Comisión Nocional del Mercodo de Vobes.. 1991 
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NÚMERO DE SOCIEDADES ADMITIDAS PORCENTAJE DE PARTICIPACION SECTORIAL 

A NEGOCIACIÓN (RENTA VARIABLE) Al 31- 12- 91 
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Fuente de información: Comisión Nocional deiiY\ercodo do Volotes. l99l 

BOLSA DE MADRID 

Total: 4.153.050 

BOLSA DE BARCELONA 

T otol: 595.385 

BOLSA DE BILBAO 

Total: 501.514 

BOLSA DE VALENCIA 

Total: 80.357 

CONTRATACIÓN 

RENTA VARIABLE 

Sistema de ln1etcone)(ión 
Bursátil 

Res1o 

RENTA FIJA 

,o.•,ercodo electróntco 

Fuente de informoc1ón: Comtsión Noaono1 del Mercado de Vo1ores, 1991 
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SOCIEDADES Q UE COTIZAN 
EN EL SITEMA DE 
INTERCONEXIÓN BURSÁTIL 

Petróleo D Inmobiliarios 

Eoetgio y aguo - T ronsportes y comunicaciones 

Minerfo y metólicos bóskos D Ot•os 

Comentos y mo1oriol do <OMitvccón Bonc<>1 

Qurmtcos Seguros 

Textil y papeleros - Sociododos do cor1~Q 

eY.otol mteónico D Sociedades de inverJ-ión mobiliario 

Alimentación - En1idod0$ do Fit10ncioci6n 

Constrvcción 

Fuonfo do informoción: Comisión Noctonal dol Mo<todo do Voloros. 1991 

EFECTIVA DE LAS BOLSAS ESPAÑOLAS 
En millones de PTA 

PORCENTAJES SOBRE EL TOTAL DE LAS CUATRO BOLSAS 

"' lOo-

75-

50-

25-

B. Madrid 8. Barcelona 

RENTA VARIABLE: S.I.B. 

Re-nto variable 

fitento fijo 

8. Bilbao 

0-L--~~--~·~~--~[~··L----------
8 M.odrid B. Borc.tono 8. B1lboo B. Voltncio 

RENTA FIJA: Morcado electrónico 

B. Madrid B. Barcelona B. Bilbao B. Valencia 

8 Vo1enc.o 

RENTA VARIABLE: Reslo 

8. Modnd 8. Borcelono 8. 8tlboo 8 Vo!en~o 

RENTA FIJA: Resto 

8. Madrid B 8otQk>no 8. Btlboo 8 , Vo1enc'o 

' 
NEGOCIACION A VIVA VOZ 

SOCIEDADES QUE COTIZAN 

EN SÓLO UNA BOLSA 

SOCIEDADES QUE. COTIZAN 

EN TRES BOLSAS 

SOCIEDADES QUE COTIZAN 

EN DOS BOLSAS 

SOCIEDADES QUE COTIZAN 

EN CUATRO BOLSAS 

Las cuatro Bolsas españolas. localizadas en Madrid, Barcelona. Bilbao y 
Valencia. completaron a lo largo de 1991 su defini tiva estrucwra. tras la cul· 
mi nación del profundo proceso de reestructuración al que han estado someti· 
das desde el año 1989. El cambio más importante de los habidos. especial· 
mente en todo lo que afecta a la compra-venta de valores. (acciones de 
empresas u otros títu los de renta fija privada). ha sido la instauración del Sis· 
tema de Interconexión Bursátil CSI B) o método de contratación electrónica. 

Este sistema. basado en la compra-venta permanente de títulos mediante un 
soporte informático, quedó plenamente afianzado como lo demuestra el hecho 
de que aglutinó el 92,83 por 100 de los más de 4.7 bi llones de pesetas de con
trataciones efectivas que se produjeron en las Bolsas españolas durame 1991. 
La consecuencia inmediata de esta situación fue el desplazamiento. hasta po
siciones casi res iduales. del antiguo sistema de comratación. basado en la ne· 
gociación de las acciones en corros de 1 O minutos de duración en los que-los 
precios de las distintas ofertas y ventas se determinaban de viva voz. 

El conjunto de estos cambios ha dotado a las Bolsas incluso de una fisono
mía distinta a la que era Lradicional en los años anteriores. al haber desapare
cido prácticamente la imagen de lo que se conocía como <<el parqué». Este 
cambio físico se vio acompañado. asimismo. de una reducción del peso espe
cífico que tienen las diferentes Bolsas españolas en el conjumo del negocio. 
Medido en porcentajes de contratación efectiva. la Bolsa de Madrid represen· 
IÓ el 5.33 por 100, la de Barcelona el 0,88 por 100, la de Bilbao el 0.55 por 100 
y la de Valencia el 0.45 por 1 OO. Esta siwación está llevando a los responsa
bles de las distintas Sociedades Rectoras de las cuatro Bolsas españolas a la 
búsqueda de vías alternativas de negocio (mercados de opciones y futuros, 
nuevos sistemas de contratación de renta fija, etc.) a la puramente relacionada 
con la compra-venta de valores. 

Por otra parte, el éx ito en la implantación del Sistema de Interconexión Bur· 
sáti l. que ha dotado a las Bolsas españolas de unas mayores dosis de transpa
rencia y agilidad haciéndolas perfectamente homologables a las de los gran
des mercados internacionales. ha servido y sirve de test permanente para las 
empresas que cotizan en Bolsa. Desee esta óptica. se puede apreciar que tan 
solo 122sociedades. de las 868 que cot izaban al finalizare! año 1991, agrupan 
casi el 93 por 100 de las transacciones bursátiles en España, lo que ha abierto 
las puertas a catalogar la calidad de las sociedades que cot izan. Esta cataloga
ción ha traído como consecuencia un proceso de depuración para los casos 
graves. que ha supuesto la exclusión de los listados de cotización de más de un 
centenar de empresas en los dos últimos años. Por último. del análisis de las 
empresas que cotizan se puede extraer una conclusión clara como es el enor
me desequilibrio que se da en nuestras Bolsas. en las que cerca de un 50 por 
100 del negocio se concenLra en torno a dos sectores: Energía y Agua y Ban
cos. Si a estos dos sectores se les añaden las sociedades petroleras y Telefóni
ca. se tiene la casi totalidad de la bolsa activa española, quedando muy margi· 
nados de este foro el papel de las empresas industriales o de otros sectores 
básicos de la economía española. 
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